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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

menzará el día 23 de noviembre y terminará el día 27 de di-
ciembre de 1994 .

14729 ORDEN de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública de 21 de noviembre
de 1994, por la que se dispone la emisión de
Deuda Pública por importe de diez mil
millones (10.000.000.000) de pesetas .

El artículo 16.1 de la Ley 7 11993, de 23 de diciembre
de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para
1994, autoriza al Consejo de Gobierno, para que a propues-
ta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública
disponga la realización de operaciones de endeudamiento
hasta el límite fijado en dicha Ley y con objeto de financiar
los gastos previstos en la misma .

El Consejo de Gobie rno, en su sesión de 8 de julio de
1994, acordó una o va rias emisiones de bonos u obligacio-
nes simples al portador y su puesta en circulación por im-
porte máximo de veintidós mil doscientos cincuenta y tres
millones (22 .253.000.000) de pesetas, facul tando expresa-
mente al Consejero de Hacienda y Administración Pública
para la formalización y desarrollo de dichas operaciones .

El Consejo de Ministros, en su reunión de 28 de octu-
bre de 1994, acordó autorizar a la Comunidad Autónoma de
Murcia, a emitir bonos u obligaciones simples al portador
por un importe de quince milmillones (15 .000.00(1 .000) de
pesetas .

En su virtud, y al objeto de definir las características
de la operación,

DISPONG O

Artículo 1 .-Características de la emisión .

-importe : Diez mil millones de pesetas .

-Naturaleza de los Títulos Bonos simples, con un valor
nominal de cincuenta mil pesetas .

-Fecha de emisión : 27 de diciembre de 1994 .

-Precio de emisión : A la par libre de gastos para el
suscriptor .

-Cupón : 11,20% anual .

-Fecha de pago de interés : El pago de los intereses se
realizará los días 27 de diciembre de cada año de vida de la
emisión .

-Fecha de amortización : Los bonos se amortizarán en
su totalidad, en una única vez, el 27 de diciembre de 1999 .

-Precio de amo rtización : 100% del valor notninal .

-Periodo de suscripción : El periodo de suscripción co-

-Suscripción : La colocación de los bonos se distribuirá
en dos tramos que tendrán las siguientes características :

1 . Tramo mino ri sta :

El 5% del importe total de la emisión se destinará a la
suscripción minorista . En caso necesario, se destinará a este
tramo hasta el 10% del importe total de la emisión,
detrayendo el importe correspondiente del tramo mayorista .
En este tramo se atenderán aquellas peticiones individuales
inferiores o iguales a un millón (1 .000.000) de pesetas y
será adudicado por el sistema de ajuste por prorrateo, si re-
sultara necesario.

2 . Tramo mayorista .

El resto del importe total de la emisión no colocado en
el tramo minorista será destinado a la suscripción mayoris-
ta. Se entiende por tal aquellas peticiones individuales supe-
riores a un millón (1 .000.000) de pesetas . Este tramo será
colocado siguiendo el sistema de adjudicación discrecional
por cada entidad aseguradora.

Si finalizado el periodo de Suscripción las solicitudes
de suscripción para el tramo minorista fueran superiores al
número de obligaciones asignadas al mismo, se procederá a
efectuar un prorrateo para ajustar las solicitudes al importe
de la emisión asignado a este tramo .

El prorrateo se llevará a cabo dentro de los 5 días hábi-
les siguientes a la fecha de finalización del periodo de
suscripción, y en la sede del emisor, de la forma siguiente :

1 . Las peticiones que no excedan individualmente de
un millón de pesetas nominales se atenderán íntegramente,
salvo en el caso a que hace referencia el apartado 4 .

2 . Las peticiones que excedan individualmente de un
millón de pesetas nominales se considerarán, a efectos de
prorrateo, iguales a un millón de pesetas nominales .

3. Si la suma de peticiones a que hacen referencia los
anteriores apartados 1 y 2 no cubriese el total de la oferta,
expresado en pesetas, la diferencia se prorrateará proporcio-
nalmente entre los importes iniciales de las peticiones a que
hace referencia el apartado 2 (descontando el primer millón
ya asignado), adjudicándoles los importes que resulten ade-
más del primer millón de pesetas mmninales .

4 . Si la suma de las peticiones a que hacen referencia
los anteriores apartados 1 y 2 excediese del total de la ofer-
ta, expresado en pesetas se dividirá el importe de la oferta
por la suma de peticiones y el porcentaje que resultc se apli-
cará a cada una de las peticiones de la indicada suma .

En cualquier caso, siempre se adjudicarán importes
nominales múltiplos del importe de una obligación ( 50.000
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pesetas) y como inínimo una obligación por petición indivi-
dual . Si esto no fuera posible, las obligaciones se adjudica-
rán mediante sorteo efectuado ante notario por el emisor en
sus oficinas en la fecha del prorrateo .

Artículo 2.-Aseguramiento

DISPONGO

Artículo 1.-Características de la emisión .

-Importe : Cinco mil millones de pesetas .

La emisión estará asegurada en su totalidad en el mo-
mento de iniciarse el periodo de suscripción .

Artículo 3.-Liquidez .

La Deuda que se emite se materializará mediante ano-
taciones en cuenta y se solicitará la inclusión de la emisión
en la Central de Anotaciones del Bancó de España .

Artículo 4.=Cratamiento fiscal .

En caso de inversores residentes en España, se practi-
carán las retenciones de conformidad y al tipo establecido
en la legislación vigente .

En caso de inversores no residentes se aplicará el
oportuno régimen de devolución de las retenciones .

De conformidad con el número 5 del a rt ículo 14 de la
Ley Orgánica 8/1980 de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, la emisión que se autoriza
tendrá los mismos beneficios y condiciones que la Deuda
Pública del Estado .

Murcia, 21 de noviembre de 1994 .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Salvador Fuen-
tes Zorita.

14730 ORDEN de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública por la que se dispone
la Emisión de Deuda Pública por importe de
cinco mil millones ( 5.000.000.000) de pesetas .

El artículo 16 .1 de la Ley 7/1993 de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para 1994, autoriza al Consejo de Go-
bierno para que a propuesta de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, disponga la realización de opera-
ciones de endeudamiento hasta el límite fijado en dicha Ley
y con objeto de financiar los gastos previstos en la misma .

El Consejo de Gobie rno, en su sesión de 8 de julio de
1994, acordó una o varias emisiones de bonos u obligacio-
nes simples al portador y su puesta, en circulación, por im-
porte máximo de veintidós mil doscientos cincuenta y tres
millones (22 .253 .000.000) de pesetas, facultando expresa-
mente al Consejero de Hacienda y Administración Pública
para la formalización y desarrollo de dichas operaciones .

El Consejo de Ministros, en su sesión de 28 de octubre
de 1994, acordó autorizar a la Comunidad Autónoma de
Murcia a emitir bonos u obligaciones simples al portador
por un importe de quince mil millones (15 .000.000 .000) de
pesetas .

En su virtud, y al objeto de definir las características
de esta operación,

-Naturaleza de los Títulos : Obligaciones simples, con
un valor nominal de cincuenta mil pesetas .

-Fecha de emisión : 27 de diciembre de 1994 .

-Precio de emisión : A la par, libre de gastos para el
suscriptor .

-Cupón : 11,70% anuaL

-Fecha de pago de intereses : El pago de intereses se
realizará los días 27 de diciembre de cada año de vida de la
emisión .

-Fecha de amortización : Las obligaciones se
amortizarán en su totalidad, en una única vez, el 17 de di-
ciembre del 2 .004 .

-Precio de amortización : 100% del valor nominal .

-Periodo de suscripción : El periodo de suscripción co-
menzará el día 23 de noviembre y terminará el día 27 de di-
ciembre de 1994 .

-Suscripción . La emisión será colocada siguiendo el
sistema de adjudicación discrecional por cada entidad ase-
guradora, proporcionalmente al importe asegurado por cada
una, sin posibilidad de prorrateo .

Artículo 2.-Aseguramiento

La emisión estará asegurada en su totalidad en el mo-
mento de iniciar el periodo de, suscripción .

Artículo 3.-Liquidez .

La Deuda que se emite se materializará mediante ano-
taciones en cuenta y se solicitará la inclusión de la emisión
en la Central de Anotaciones del Banco de España .

Artículo 4.-Tratamiento fiscal .

En caso de inversores residentes en España, se practi-
carán las retenciones de conformidad y al tipo establecido
en la legislación vigente .

En caso de inversores no residentes se aplicará el
opotuno régimen de devolución de las retenciones .

De confonnidad con el número 5 del artículo 14 de la
Ley Orgánica 8/1980 de 22 de septiembre, de Financiación
de la Comunidades Autónomas, la emisión que se autoriza
tendrá los mismos beneficios y condiciones que la Deuda
Pública del Estado .

Murcia, a 21 de noviembre de 1994 .-E1 Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Salvador Fuen-
tes Zorita.
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Consejería de Fomento y Trabaj o

14599 ORDEN de 11 de nov iembre de 1994, de la
Consejería de Fomento y Trabajo, por la que
se modifica el calendario de apertura de
locales comerciales en festivos para el
Municipio de Totana.

Visto cl escrito de 3 de noviembre de 1994, del Alcal-
de de Totana, por el que atendida la petición de la Asocia-
ción de Comerciantes de la Localidad, solicita que el calen-
dario de apertura de locales comerciales en festivos se mo-
difique para dicho Municipio, en el sentido de sustituir el
día 8 dc diciembre de 1994 por el día 6 del mismo mes, al
coincidir el primero con la celebración de la Romería de
Santa Eulalia en dicha localidad .

Vistos el Real Decreto Ley 221 1993, de 29 de diciem-
bre, por el que se establecen las bases para la regulación de
horarios comcrciales y el Decreto n .° 32/1994, de 4 de mar-
zo, por el que se establece la regulación de horarios comer-
ciales en la Región de Murcia, y en uso de las atribuciones
que me conf iere el artículo 3 .°, apartado 3 .° de este último, a

propuesta de la Dirección General de Comercio y
Artesanía, DISPONG

O

Modificar el calendario de apertura de los locales co-
merciales en Domingos y festivos para 1994, establecido en
la Disposición Adicional del Decreto n .° 32/1994, de 4 de
marzo, por el que se establece la regulación de horarios co-
merciales en la Región de Murcia, en lo que se refiere al
municipio de Totana en el sentido de cambiar la apertura
del día 8 de diciembre por el día 6 de diciembre.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de
esta Orden en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo .

Murcia, a 11 de noviembre de 1994.-El Consejero de
Fomento y Trabajo, Alberto Requena Rodríguez.

2 . Autoridades y persona l

Consejería de Hacienda y Administración Pública

14503 Corrección de error en la Orden de 9 de noviembre de 1994, de esta Consejería, por la que se
modifican las Relaciones de Puestos de trabajo de la Administración Regional de Murcia .

Advertido error por omisión en la publicación de la Orden antes citada, aparecida en el BORM número 268, de fecha
21 de noviembre de 1994, se rectifica en lo siguiente :

A dicha Orden, al 6nal hay que añadir lo siguiente :
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14600 ORDEN de 2 de noviembre de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se convocan para su
U ovisión mediante el procedimiento de Libre

signación, puestos de.trabajo vacantes de
la Administración Regional .

De acuerdo con lo establecido en los a rtículos 48, 49 y
51 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Region de Murcia, en el capítulo décimo del Decreto
57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública,
Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administra-
ción Regional, y en concordancia con lo dis puesto por la
Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y de Promoción Profesion al de los Fun-
cionarios Civiles de la Adminis tración del Estado . En su
virtud, en uso de las competencias atribuidas por el a rtículo
12 .2 .j) de la citada Ley 3/1986, de 19 de marzo ,

DISPONGO :

Convocar para su provisión mediante el procedimiento
de libre designación los puestos de trabajo de la Adminis-
tración Regional que se relacionan en el Anexo 1 a la pre-
sentc Orden con sujeción a las siguiente s

BASES:
Primera .

L- Será requisito para participar en esta convocatori a
cnconuarsc en nlguna de las s iguientes situaciones adminis-
trativas :

- Activ
o - Servicios en otras Administraciones

- Servicios Especiale s
- Excedencia Voluntaria (siempre que reúnan los re-

quisitos necesarios para el rein greso, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de finalización ael plazo de presen-
tación de solicitudes) .

Tercera .

L- A la instancia se acompañará una certi ficación se-
gún el modelo que se acompaña como Anexo III, donde de-
berán hacerse constar los méritos genéricos que se aleguen
en relación con los puestos de trabajo solicitados . Dicha
certificación, será expedida en base a la documentación
obrante en el expediente administrativo del interesado, por
el Vicesecreuirio o, en su defecto, por el Jefe del Servic io

l
ue tenga atribuidas las competencias de personal de l a
onsejerfa u Organismo Autónomo donde esté destinado el

solicitante .

1- Si el concursante se encuentra en situación de exce-
dencia voluntaria, la mencionada certificación será expedi-
da por la Dirección General de la Función Pública .

3 .- Junto a la instancia y la certificación deberá presen-
tarse, asimismo, Curriculum en el que consten los méritos y
circunstancias que se consideren oportunos .

4 .- En todo caso, deberá acreditarse el cumplimiento
de los requisitos mínimos exigidos .

5 .- Los méritos alegados y no acreditados, no serán te-
nidos en cuenta .

Cuarta .

La idoneidad de los solicitantes para los puestos de
trabajo que se convocan será de libre apreciación por la
Consejería proponente, siempre que aquéllos reunan los rc-
quisitos y características de los puestos de trabajo convoea-
dos por esta Orden, pudiendo incluso declararse vacantes o
desiertos .

Quinta.

I .- El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable .

2.- La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Consejero de Hacienda y Administración Pública .

2 .- En la presente convocatoria podrán participar:

a) Los funcionarios de carrera propios o integrados de
la Administración Regional, que podran concurrir a todos
los puestos de trabajo relacionados en el Anexo 1 de la pre-
sente Orden .

b) El persona] laboral fijo al servicio de la Administra-
ción Regional, aun cuando se encuentre en situación de ex-
cedencia loizosa o voluntaria y de conformidad con lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Decimoprimera de la
Ley 3/86, de 19 de marzo, podrá concurrir a la provisión de
aquellos puestos de trabajo relacionados en el Anexo I de
esta Orden, que aparezcan especificados con las siglas
"P .1 ." en el apa rtado "Característ i cas" .

3 .- El personal a que se refiere el apartado 2 de esta
Base, podrá concurrir a los puestos de trabaj o objeto de esta
convocatoria, siempre que reúna los requisitos establec i dos
para los mismos .

Segunda .

L- Las instancias, dirigidas al Consejero de Hacienda
y Administración Pública, se ajustarán al modelo que 6gura
en el Anexo 11 de esta Orden y se podrán presentar en los
Reistros de las distintas dependencias o centros de trabajo
deqa Administración Pública Regional, los cuales las remi-
tirán a la Dirección General de la Función Pública dentro de
las 24 horas siguientes a su presentación .

2 .- Asimismo las instancias podrán presentarse en
cualquiera de los lupares que prevé el artículo 38 .4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Proa:dimiento Adminis trativo Común .

3 .- El plazo de presentación de instancias y demás do-
cmnentos será de 15 días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial de la Re-
gion de Murcia" .

3 .- El plazo de toma de posesión será de tres días si el
puesto de trabajo radica en la localidad de residencia del
adJudicatario, o de un mes si radica en distinta localidad, y
empezará a contar desde el día siguiente al del cese, que de-
berá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso . Si la resolución com-
po rta el reingreso al servicio activo, el p lazo de toma de po-
sesión se computará desde la citada publicación .

4 .- El personal designado para ocu par puestos de tra-
bajo de libre designación, podrá ser cesado con carácter dis-
crecional .

En caso de ser cesado, quedará a disposición del Se-
cretario General de la respectiva Consejería o del Presidente
o Director del Organismo Autónomo correspondiente en los
términos previstos en el artículo 43 .2 de la Ley 3/1986, de
19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

Sexta .

Contra dicha Orden que pone fin a la vía administra ti -
va, podrá interponerse por el interesado recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia .

Su interposición requerirá comunicación previa al
Consejero de Hacienda y Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 110 .3 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común .

Murcia, 2 de noviembre de 1994 .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Salvador Fuen-
tes Zorita.
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RFGION DE MURCI A

CONSEJERIA DE HACIENDA Y

ADMINISTRACION PUBLIC A

CONSEJERIA : PRESIDENCIA COMUNIDAD AUTONOMA
CENTRO DIR : SECRETARIA TECNICA PRESIDENCI A
PROGRAMA . . 112A PRESIDENCIA Y VICEPRESID . COMUNIDAD AUT .

A N E X 0 1

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P . PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICA S

S400001 SECRETARIA/O DEL SR .PRESIDENTE 18 E 654 .780 N L C/D CGXOO E

DGX00

LD94 LIBRE DESIGNACION 20/10/9 4

CONSEJERIA : HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA 94A PUESTOS
LIBRE DESIGNACION ESTA ADMINISTRACION

CENTRO DIR : SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA . : 611A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D. CLAS C .ESPECIF . 7P .PROV GR/NR C.E ./C . ACAD. JOR P .DEST CARACTERISTICAS

S600022 SECRETARIA/0 SECRETARIO 17 f 501 .324 N L C/D CGXOO E
SECTORIAL DGXOO

CONSEJERIA : HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA
CENTRO OIR : D .G . DE PRESUPUESTOS
PROGRAMA . : 6128 PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P . PROV GR NR C .E ./C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS

TJ00016 JEFE DE AREA PRESUPUESTO DE 28 F 1 .728 .120 S L A AGXOO E
GASTOS

S300013 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 16 F 470 .268 N L D DGXOO E

CONSEJERIA : HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA
CENTRO DIR : D.G. TRIBUTOS

PROGRAMA . : 613A GESTION E INSPECCION DE TRIBUTO S

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T.P .. PROV GRLNR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

JS00115 JEFE DE SERVICIO RECAUDACION 26 F 1 .634 .928 N L A/8 AGX00 E EXP .GESTION RECAUAATORIA
BGX00

CONSEJERIA : HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CENTRO DIR : D .G . PATRIMONI O
PROGRAMA . : 612E GESTION DEL PATRIMONIO DE LA C.A .

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C.D . CLAS C.ESPECIF . T .P. PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

TJ00014 JEFE DE AREA GESTION 28 F 1 .671 .576 S L A AGXOO E
PATRIMONIA

L CONSEJERIA: HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA
CENTRO DIR : INTERVENCION GENERA

L PROGRAMA. : 612C CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD PUBLIC

A NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C .E ./C. ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

ID00008 INTERVENTOR DELEGADO 26 F 1 .493 .556 N L A/B AGXOO E

BGXOO
S300047 SECRETARIA/O INTERVENTOR 16 F 470 .268 N L C/D CGXOO E
GENERAL DGXOO
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LD94 LIBRE DESIGNACION 20/10/94
94A PUESTOS LIBRE DESIGNACION ESTA ADMINISTRACIO N

CONSE.IERIA :f1AC1ENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA
CENTRO DIR : CENTRO REGIONAL DE INFORMATICA

PROGRAMA . : 611B PROGRAMACION E INFORMATICA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P . PROV GR NR C .E . C. ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS~

J700023 JEFE UNIDAD TEC .COORD .Y 26 F 1 .416 .432 N 1 A/8 AFX01 E
ASISTENC .INFORMAT. BFX06

J700024 JEFE UNIDAD 26 F 1 .416 .432 N l A/B AFX01 E
TEC.PLANF .TRAM .INFOR .MAT.TRIBU BFX06

J700025 JEFE UNIDAD 26 F 1 .416.432 N 1 A/B AFX01 E
TEC .PLANF .TRAM .INFOR .MAT .ECON. BFX06

J700027 JEFE UNIDAD 26 F 1 .416 .432 N L A/B AFX01 E
TEC.COORD .PROYEC .ASES.INFORMAT BFX06

5300061 SECRETARIA/0 DIRECTOR CENTRO 16 F 470 .268 N L D DGXOO E
INFORMATICA DFXO8

CONSEJERIA : HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLIC A

CENTRO DIR : D .G . ADMINISTRACION LOCA L
PROGRAMA . . 124A ASESORAM .ASIST .TEC .MUNIC .Y COORD .POL .LOC

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C.D . CLAS C .ESPECIF . T^P . 'PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTIC AS

DP00003 DIRECTOR PROGRAMA 26 F 1 .416 .432 N L A AGXOO E
S3000G8 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 16 F 470 .268 N L C/D CGXOO E

DGXOO

CONSEJERIA : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS
CENTRO DIR : SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA . : 511A ADMINISTRACION GENERA L

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C.E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISi1C.AS

S300048 SECRETARIA/0 DIRECTOR GABINETE 16 F 470 .268 N 1 D DGXOO E
5200004 AUX .SECREIARIA/O CONSEJERO 15 f 439 .416 N L D DGXOO E

CUNSE .IfRIA : PFII ITICA 1FRP.IIOk1AL Y OBRAS PUBLICAS
CENIRO DIR : D .G . DE CARRETERA S

PROGRAMA . . 513C CONSERVACION Y EXPLOTACION RED VIARI A

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

S300020 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 16 F 470 .268 N L D DGX00 E

CONSEJERIA : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

CENTRO DIR : D .G . DE AROUITECTURA Y VIVIEND A

PROGRAMA . : 431A PROMOCION Y REHABILiTAC1ON DE VIVIENDA S

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS~_ _ ..-_

~ J500054 JEFE DE SERVICIO DE VIVIENDA 26 E 1.542 .396 N L A AGXOO 01106 E

PROMOC.PRIVADA AFTO1

CONSEJERIA : FOMENTO Y TRABAJO
CENTRO DIR : SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA . : 721A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D. CLAS C .ESPECIF . T .P . PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

S300063 SECRETARIA/O DIRECTOR GABINETE 16 F 470 .268 N 1 0 DGXOO E
S100008 AUXILIAR SECRETARIA SECRETARIO 15 F 439 .416 N L D DGX00 E

GENERAL
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94A PUESTOS lIBRE DESIGNACION ESTA ADMINISTRACION
CONSEJERIA : FOMENTO Y TRABAJO
CENIRO DIR : D .G. INDUSTRIA, ENERGIA Y MINA S
PROGRAMA . . .722A PLANIF . Y ORDENAC . INDUSTRIAL Y ENERGET .

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACI ON Y UBIC ACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISIICAS

DP00023 DIRECTOR PROGRAMA 2 6 F 1 .416 .432 N 1 B BF106 E

BFT03

CONSCJFRIA : FOMENIO Y TRABAJ O
CENfRO DIR ; D .G . DE COMERCIO Y ARTESANIA
PROGRAMA . . 7248 ARTESANIA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMI NACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P . PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICA S

DF00008 DIRECTOR CENTRO REGIONAL 26 F 1 .300 .776 5 L A/B AGXOO E
ARTESANIA AFXOO

BGXOO

BFXOO

CONSEJERIA : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

CENTRO DIR : SECRETARIA GENERA L

PROGRAMA . . 711A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBiCACION C .D . C{AS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACIERISTICAS

S600009 SECRETARIA/O SECRETARIO 17 F 501 .324 N L C/D CG%00 E
GENERAL DGXOO

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALE S
CENTRO DIR : SECRETARIA GENERA

L PROGRAMA. : 411A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P. PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

S600010 SECRETARIA/O SECRETARIO 17 F 501 .324 N 1 0 DG%00 E
GENERAL

1

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES
CENTRO DIR : D .G . SALUD Y CONSUMO
PROGRAMA . : 412E CENTRO DE AREA DE LORC A

NIVEL
CODIGD DENOMINACION Y UBICACION C .D .

IJ00028 JEFE DE AREA DE SALUD .LORCA 28

FORM ADSCRIPCION TIT .
CLAS C_ ESPECIF . T .P . PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARAC TER ISTICAS

F 7 .532.772 5 L A ATXOO E
AFS34



Página 10186 Miércoles, 23 de noviembre de 1994 Número 270

LD94 LIBRE DESICNACION 20/10/94

94A PUESTOS LIBRE DESIGNACION ESTA ADMINISTRACION
CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALE S

CENTRO DIR : D .G. SALUD Y CONSUMO

PROGRAMA . : 413B SALUD NIVEL

FORM ADSCRIPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P. PROV GRJNR C .E .¡C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

S300031 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 16 F 470 .268 N L C/D CGX00 E

DGXO O

CONSEJERIA : SANIDAD Y.ASUNTOS SOCIALES
CENTRO DIR : D .G . SALUD Y CONSUMO
PROGRAMA . : 413D SALUD PUBLICA E INSPECCIONE S

NIVEL FORM ADSCRiPCION TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P . PROV GR NR C .E . C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS~ 1_

TJ00005 JEfE DE AREA DE SALUD PUBLICA 28 F 1 .532 .772 S 1 A AFXOO E
JS00129 JEFE DE SERVICIO DE INSPECCION 26 F 1 .416.432 N 1 A/B AFXOO E CARNET CONDUCIR B1 .

DE CONSUMO BFX00

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES

CENTRO OIR : D.G. SALUD Y CONSUMO
PROGRAMA . : 443A DEFENSA DEL CONSUMIDOR

NIVEL FORM ADSCRIPCAON TIT .
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P . PROV GR NR C .E .IC . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

JS00139 JEFE DE SERVICIO DE FORMACION 26 F 1 .416.432 N L A/B AGXOO E
AFXOO

BGX00
BFXOO

CONSEJERIA : SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES
CENTRO DIR : I .S .S .O .R .M .
PROGRAMA . : 313F MINUSVALIDOS

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT
. CODIGODENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR NR C .E . C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS~_ L , _ -

DH00023 DIRECTOR CENTRO CIEZA 23 F 1 .017.024 N 1 A/B AFXOO E P.I .
BFXOO
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ANEXO 1 1

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN DEPUESTOS

DE TRABAJO POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

FECHA DE CONVOCATORIA :

ORDEN :

BORM : / /

DATOS PERSONALES

D.N .I . ERA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBR E

FECHA DE NACIMIENTO __/_/_ EDAD LOCALIDAD Y PROVINCIA DE NACIMIENT O

DOMICILIO CALLE/PLAZA Y NÚMERO C . POSTAL TELÉFONO

LOCALIDAD PROVINCI A

N .RP- Cuerpo o Escala ; o Categoría Grupo/Nive l

Retributivo :

Tipo de Minusvalía Adaptación quesolicita y motivo de la mism a

SITUACION ADMINISTRATIV A

Activo n Excedencia voluntarta . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . (desde de de 19
Otra(espectbcar) : ._ .. . . . . . . . . . _ ._ . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._- . . . . . . ,- _ (desde dude19

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCI A

ConsejCríu y Secretaría General o Direcció n

General u Organismo Autónomo

Puesto de Trabaj o

(Denominación y Ubicación)

Código Grupo Nive l

C. C.D .

2)
)

4)

El solicitante dedara ser cieitos los datos consignados en esta solicimd .

Murcia, _ de de 19 9

Fdo . :

I .- Cumplimente la instancia preferentemente a máquina y asegúrese que los datos resultan adecuadamente legibles .

2 .- No realice correcciones, enmiendas ni mchaduras . En otro caso, no será tenida en cuenta .

3 .- La documentación que acompañe deberá presentarla debidamente compulsada .

4 .- Todos los requisitos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes .

5 .- Recuerde que su instancia puedc presentarla en cualquier Registro de la Administración Regional o en cualquiera de los lugares prc-

vistos en el artículo 38 .4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimicnto Administrativo Común .
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ANVERSO

A N E X O I I I

(El certificado debe extcnderse en fotocopia de este Anexo )

D.

CERTIFICA : Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se indican a
continuación reúne los méritos que se detallan :

1.- Datos del trabajador:
Apellidos y Nombre :
Cuerpo, Escala o Categoría :
Código : N°.R.P. :

2.- Méritos que acredita

2 . I .- Que tiene consolidado grado =
Que tiene solicitado el reconocimiento del grado ~

2 .2 .- Que tiene atribuido, con carácter definitivo un puesto de trabajo de :
Nivel de Complemento/Plus de Destino M

D.N.I . :

2 .3 .- Ha realizado los siguientes cursos de formación o perfeccionamiento :
Curso Centro Oficial Duración

2.4.- Antigüedad del servicio reconocido por la Administración Regional :
Meses completos :

= 2.5 .- Destino :
25 .1 .- Tiene atribuido, con carácter definitivo, el siguiente puesto de trabajo :
Consejería: Centro Directivo:

Diploma o Certificado

Localidad : Centro Trabajo
Denominación Puesto: Código:

Nivel de Complemento/Plus de Destino =Caráeter con que obtuvo el puesto de trabajo : (marcar con una "X" )

Concurso Méritos (C.M.) Libre Designación (L .D.)
(fecha toma posesión (fecha toma posesión

2.5 .2 .- Tiene atribuido, con carácter provisional , el siguiente puesto de trabajo :
Consejería: Centro Directivo:
Localidad: Centro de Trabajo

Denominación Puesto: Código:
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REVERSO
2.6 .- Puestos anteriores desempeñados con carácter Provisional (P) o Definitivo (D), relacionados por orden

cronológico: -

Denominación Puesto f~P (D) Nivel C D Conseicría/Dirección Gral . Años v/o Meses

2.7 .-17abajos desarrollados en actividad privada (acrcditado en expediente personal) :
Autónoma ❑ (2) Empresa 0 (3)

2.8 .- Esta en posesión de los siguientes títulos académicos .

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en convocatoria de provisión de Puestos (Libre De-

signación o Concurso de Méritos) realizada por Orden del Consejero de Administración Pública e Interior de fech a

(Lugar, fecha y firma )

Murcia, _ de de 1994

Pdo . :

(INSTRUCCIONES )

(1) El tiempo de servicios se computará hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes .
(2) Acompañarjustificante del Impuesto sobre Actividades Económicas (antes, Licencia Fiscal del Impuesto Industrial)
(3) Acreditado mediante fotocopia compulsada del contrato de trabajo .
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ANEXO CODIFICACION

CODIGO 1 1DFNONITINACIO N
AGX00 CUERPO SUPERIOR ADMINISTRADORES

AFX00 CUERPO SUPERIOR FACULTATIV O

AFXOI ANALISTA SISTEMAS

AFS34 SALUD PUBLICA
AFT01 ARQUITECT O
ATX0011 CUERPO FACULTATIVO MEDICOS TITULARE S

BGX00 CUERPO GESTION

BFX00 CUERPO TECNIC O

BFT06 INGENIERO TECNICO .INDUSTRIA L

BFTO~ INGENIERO TECNICO MINA S

BFX06 PROGRAMADOR PRIMER A
CGX00 CUERPO ADMINISTRATIVO

DGX00 CUERPO AUXILIAR ADMINISTRATIV O

DFX08 OPERADOR

CODIGO DENOn9INACION

01106 LCDO . DERECHO
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III . Administración de Justicia

Número 14080

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada Juez, María Dolores Escoto Romaní, del
Juzgado de Primera Instancia núméro Cuatro de
Murcia .

Hace saber: Que en el procedimiento stunario hipote-
cario artículo 131 Ley Hipotecaria número I01/94, instado
por Caja Rural de Almería, Sociedad Cooperativa Andaluza
de Crédito Limitada, contra Obrazul, S .L., he acordado la
celebración de la primera pública subasta, para el próximo
día 16 de febrero de 1995, a las trece horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipote-
caria .

3 .°--Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a terceros .

4 .°-Que desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación a que se refiere el apartado 2 o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5 . =Haciéndose constar que los autos y la certifica-
ción registra] están de manifiesto en Secretaría y que los li-
citadores deben aceptar corno bastante la situación, que las
cargas anteriores y las preferentes si las hubiere continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.°-Entiéndase que de ser festivo alguno de los
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil,
a la misma hora.

Asimismo y para el caso de no haber postores en est a
primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la adjudicación de las fin-
cas hipotecadas, se señala para la segunda subasta el próxi-
mo día 16 de marzo de 1995, a las doce treinta horas, sir-
viendo de base el setenta y cinco por ciento del tipo señala-
do para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera posto-
res ni se pidiere por el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo de esta segunda su-
basta, se señala para la celebración de la tercera, el próxi-
mo día 13 de abril de 1995, a las doce horas, sin sujeción
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas en
la regla 8 . '

Asimismo se hace saber a los licitadores

I .°-Que el tipo para la primera es el de un millón
seiscientas noventa y ocho mil setecientas cincuenta pesetas
para la finca 7 .517-5 ; un millón seiscientas noventa y ocho
mil setecientas cincuenta pesetas para la finca 7 .517-6; seis
millones setecientas noventa y cinco mil pesetas para la fin-
ca 9 .282; y once millones trescientas veinticinco mil pesetas
para la fmca9 .411 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura

de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad .

2.°-Que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar los licitadores previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos, al veinte por ciento del precio que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo réquisito no serán admitidos .

Las fincas objeto de subasta son:

L-Una décima parte indivisa en la siguiente finca,
que representa la plaza de aparcamiento número cinco: nú-
mero uno: parte de la planta sótano no vinculada a las vi-
viendas del edificio sin distribución interior alguna con una
superficie útil de doscientos sesenta y dos metros y ochenta
decímetros cuadrados, siendo la construida de doscientos
setenht y ocho metros y noventa decímetros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia VI, sección
9 .", libro 114, folio 1 13, finca 7 .517 .

2 .-Una décima parte indivisa de la finca anterior, que
representa la plaza de aparcamiento número Seis . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Murcia VI, sección 9 .", li-
bro 1 14, folio 113, finca 7 .517 .

3-Número dos 7 . Local en planta baja destinado a
almacén, sin distribución interior alguna, con una superficie
útil de 42,17 metros cuadrados y construida de 46 metros
cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur-
cia VI, sección 9.', libro 113, folio 104, finca 9 .282

. 4.-Número dos 3 . Local en planta baja, destinado a
comercial, sin distribución interior alguna, con superficie

útil de 68,69 metros cuadrados y total construida de 75

rnetros cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia VI, sección 9 . ' , libro 1 1 4 , folio I I I . finca
9.411 .

Dado en Murcia, 27 de septiembre de 1994 .-La Ma-
gistradaJucz .-El Secretario .
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2.-- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 22 de febrero de 1995, a las nueve trcinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la re-
baja del 25% del tipo que lo fue para la primera .

EDIC"I' O

Dai Alfonso Alcaraz Mell-ado, Jucz sustiluto del Juzgado
dc Primera Instancia númeio Seis de Murcia .

Hago sabcr: Que en este Juzgado se siguen autos de
vcnta en subasta pública, al número 891/93, a instancia del
Banco Hipotecario de España, S .A ., represcntado por el
Procurador don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra Ges-
tores y Promotores, S .A., sobre reclamacicín de la cantidad
de 337 . 1 00 pesetas, en los que con fecha siete de septiem-
brc (le mil novecientosnoventa y cuatro se celebró tercera
subasta, en la quc por el Procurador de la panc actora en su
nombre, se ofrecicí por la finca registral númcro 15 .446 del
Rcgisu-o de la Propicdad (le La Unióii, la cantidad de un mi-
Ilón seiscientas sctenta y siete mil seiscientas ochenta y
ocho pesetas (1 .677 .688 pcsetas), cantidad que no cubre las
dos tcrccras pancs del tipo que rcgía para la scgrmda subasta .

Y para que sirva de notilicacicín en kxma a la detnan-
dada Gestores Promotores, S .A., que en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, a fin cle quc en el plazo de
nueve días pueda ejercitarlos derechos que le conccxle el
artículo 1 .506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con el
apercibimicnto de que, caso de no verificarlos, se aprobatá
el remate y se mandai.í llevarlo a electo, se expide el pre-
sente par.t su publicacibn

. Dado en Murcia, a once de oclubre de mll novecientos
novcnta v cuatro .-El Juez, AII'onso Alcaraz Mcllado .-El
Secrctario .
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EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Matgistrado Jucz del Juzgaclo
(le Primcra Instancia númcro Ticinia y Dos de los de
Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 1 .12211993, a instancia de Ban-
co Hipotccario de España, S .A ., contra Ana María Soto
Meroño y Fernando Alcaraz Mejías y Bonifacia Gutiérrez,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por tór-
mino de veinte (lías, los bienes que lucgo se dirá, con las si-
guicntcs

Condicione s

I .- Sc ha señalado para que tenga lugar el remate en
primcra subasta el próximo día 18 dc enero de 1995, a las
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por el tipo de 5 .432 .000 pesetas para la I'in-
ca con número registral 22.737 y de 5.012 .000 pesetas para
lu fi nca con númcro registral 2 .751 .

3 .- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la terccra subastw, el próximo día 22 de marzo de 1995,
a las nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de Au-
diencia dc este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.- En las subastas primera y segunda, no se admiti-
rán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5.- Para tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
esta cantidad en Ia tercera subasta, respecto al tipo de la se-
gunda, suma que podrá consign :use en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones número 2 .460 del Banco de Bilbao
Vizcaya (Capi ( án Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo .del ingreso .

6.- Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados, se encuentran suplidos por las correspondientes cer-
tilicaciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto en
Iñ Sccretaría del Juzgado para que puedan examinarlos los
que deseen tomar partc en la subasta, entendiéndose que
lodo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningún otro, y que las cargas y g-avámenes anteriores
y prcl'erentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán

subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata-
rio las acepla y queda subtugado en la necesidad de satisfa-
cerlas, sin destinarsc a su cxtinción el precio del remate .

7.- Podrán hacersepostuias en pliego cerrado, y el
rentate podrfi verificarse en calidad de ceder a tercero,

con las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hi-
polecaria .

8 .- Caso de que hubierc de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro de

la cual se hubicre señalado la subasta suspendida, en el caso
de scifestivo el día de la celebración, o hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día .

9 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mcjor postor, las quc se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimicnto de la obligación, y en su caso como
parte dcl pt-ccio (le la vcnta .

10 .- Si sc hubicre pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán rescrvarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes'que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus olorias los prccios de la subasta, por si el primer adjudi-
catariu no cumpliesc con su qbligación y desearan aprove-
char el rcmate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

II .-Lapublicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalarrtientos dc las subastas, a los efectos del úlqmo pá

- rraPode la regla 7 .° del artícqlo 131 .
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Bienes objeto de subasta :

Finca sita cn Cartagcna Los Niclos, en la calle S:mtia-
go, s/n, esquina calle del Pino inscrita cn el Registro de la
Propiedad dc Lu Unión con númcro rcgistral 22.737 .

Finca en calle del Pino, 5 y 6 en Los Nietos-Cartage-
na, inscrita en el Registro de la Propiedad de la Unión con
el númao registral 22.75 1 .

Y par.t su publicaeión en el "Boletín Oficial de la Rc-
~ión de Murcia", expido la picsenle en Maclrid, 22 de sep-
ticmbrc de 1994.- El Magistrado Juez, Agustín Cómcz.
Salcedo. -El Secrctario .

ficiti luigados de Primcra Instancia . Númcro dc expediente
o procedinticnto : 245900000. En tal supuesto deberá
acompañarse clresguardo dcingreso correspondiente .

'Icrcera: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, va-ilicándose los depósitos en cualquiera de la

sfonnas establecidas en el nutncral anterior. El escrito deberá
contener necesuriamente la aceptación expresa de las obli-
gacioncs consignadas en la condición 6 .' del presente edic-
to, sin cuyo rcyuisito no será admitida la postura .

Cuartu : Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un iacero, cesión que deberá efectuarse en la
forma y plazo previstos en la rcgla 14 ." del artículo 131 de
la Lcv Hipotccaria .

Número 1421 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRI D

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Ju'z.~ado de
Primei a Instancia número 1rcinta y Uno de los Ma-
drid

. Hago saher. Que cn este .luzgado se siguen autos d e
procedimicnto judicial suntario dcl artículo 131 de la Ley
Hipotccaria, bajo el númcro 1 .450/91, a instancia (le Banco
Hipotecario de F.,spaña, representada por el Procwador clon
Francisco J . Abajo Abril, contra Prancisco Gutiérrez.
Soriano y Antonio Boluda Morcno y Fuensania Valcro Mo-
reno, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta por tcrmino de veinte días, los bienes que al final
del presente cdicio se describirím, bajo las siguiente s

Condiciones

Printcra : El remate se llevará : i cabo en una o varias
subasias, habicndose efectuado el scóalamicnto simultáneo
dc las tres primeras yue autaiza la rogla 7 ." del artículo 131
clc la Ley Hipotecariu conformc a las siguicnlcs fcchas y ti-
pos de licitación :

-- Primcra subasta: Fecha 20 dccncro de 1995, a las
IO' 10 horas. T ipo de Iicitación 7 .452.000 pcsclas, sin que
sca admisiblc postura infcrioc

- Sc:;unda subasta : Fecha 17 dc fcbrcro de 1995 1 a
las 9'40 horas de su ntañaúa . Tipo dc licilación con la reba-
ja del 25r/, dcl tipo que Inc para la primcra, sin yuc sca ad-
misiblc poslura inft:rio

n -l'erca'u subasta : Nocha 17 dc niarzo dc 1995, a la s
9'40 horas . Sin sujeción a tipo .

Segunda: Para tAirnar partc en la subasla, uxlos los pos-
tores -a excepción del acrcedor dcmandantc-- dcberán
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 209, , del tipo
señalado para la primcra y segunda subastas y, en la tercera,
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la scÍ'unda .

Los depósitoe deber,ín Ilevarrse a cabo en cualyuicr oli-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante de-
bcrá facilitar los siguicntcs datos : .luzgado de Primera Ins-
tancia númcio Trcinta y Uno de Madrid. Cucnta del Juzga-
do de la agencia 4 .070. Sita en calle Capitán Haya, 66, edi-

Qumta: Los autos y la ccrlilicación del Registro de la
Propicdad a que se reficrc la regla 4 .° del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manilicsto en Secretaría, enten-
dicndosc quc todo licitador acepta como bastante la titula-
ción

. ,Sexta : Las cargas o gravámenes antcriores y las prefe-
rentes --si las Imhiere- al crédito del actor continuarán
subsisicnlcs, enlcndicndosc yue el rcmatante los acepta y
qucda subrogado en la responsabilidad de los misrnos, sin
destinarse u su extinción el precio dcl rcmate .

Scpiima: Caso de quc hutncre de suspenderse cual-
quicra dc las u'es subastas, se traslada su celebración -a la
mistna hora- para el siguiente vicrnes hábil -según la
condición primcra de este edicto- la subasta suspcndida .

Octavu: Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los panicipanles a lu subasta, salvo Ia que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán en depósito como ga-
ramía del cumplintienlo de la obligación, y en su caso como
pai,tc Icl prccio (le la vcnta .

Novena : Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
misin<r ninmenlo <le la cclcbración de la subasta, tambicn
podr:ín rescrvarsc en depósito las consignaciones de Ios par-
ticipnnics quc así lo acepten y que hubieren cubierto con
sus olcrtas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y descaran aprove-
char cl remate los otros postores y sicmpre por el orden dc
las niisinas .

Wcima: La publicación de los presentes edictos sirve
coniu uotificaclón en las hincas hipotecadas de los
señal :unicntos, dc las subastas, a los cfe<aos de la Regla 7 .°
del wffiado 131 de la Ley Hipotccaiia, al no haberse podido
Ilcvar a cabo en las mismas modo ordinario .

Bienes objeto de aubasta :

17o1 Urhanas . Sita en Mula (Murcia) calle Emeterio
Cuadrado . s/n .

1 . Piso 4.° C . Inscrita en el Registro de la Propicdad de
Mul : ;il tomo 857, libro 142, liolio 5, finca 17.892, inscrip-
ci6n 2 .' .

' . Piso 4 .' 13 . Inscrila en el Rc~istro de la Propicdad de
Mula ;il Ioino 857, libio 142, Iblio I 1, finca n .° 17 .898, ins-
cripci(,n 2 ." .

1~xpido el presente en Madrid, vcintidós de septiembre
de mil novccicntos nuvcnia y cuatro .- El Magistrado-Juez,
Juan 1 coda Ojcda .-- L,a Scantario .
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Cuarta : Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la
fonna y plazo previstos en la regla 14 .' del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Ins tancia número Trcinta y Uno de los Ma-
drid .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigucn autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 712/1992, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A., representado por el Procura-
dor don Francisco José Abajo Abril, contra Ana Salmerón
Hernández y otros, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por término de veiñte días, los bie-
nes que al final del presente edicto se describirán, bajo las
siguientes

Condiciones

Primera : El remate se llevarfi a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo
de las tres primeras que autoriza la regla 7a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria conforme a las siguientes fechas y ti-
pos de licitación :

-- Primera subasta : Fecha 19 de enero de 1995, a las
12 horas de su mañana . Tipo de licitación 4 .902 .800 pesetas
para las fincas 25 .726, 25 .808, 25 .816, 25.786, 25 .696,
25806 y 25 .702; la suma de 4 .659.200 pesetas para la finca
25 .802 y la suma de 4 .757.200 pesetas para las fincas
25 .716 y 25 .812, sin que sea admisible postura inferior .

- Segunda subasta : Fecha 23 cle febrero de 1995, a
las 9'40 horas . Tipo de licitación 75% del I'ijado para la pri-
mcra subasta, sin que sea admisible postura inlerior.

-- Tercera subasta: Fecha 23 de marzo de 1995, a las
9'40 horas de su mañana . Sin s'ujcción a tipo .

Segunda : Para tomar parte en la subasta, todos los pos-
tores -a excepción del acrecdor dcmandante- deberán
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20%•, del tipo
señalado para la primera y segunda subastas y, en la tercera,
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la segunda .

Los depósitos deberán Ilevarsc a cabo en cualquicr ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante de-
berá facilitar los siguientes datos : Ju-r.gado de Primera Ins-
tancia número Ti-einta y Uno de Madrid . Cuenta del Juzga-
do de la agencia 4.070. Sitacn la calle Capitán Haya núme-
ro 66, edificios Juzgados de Primera Instancia . Número de
expediente o procedimiento : 245 900000007 1 2/1 992 . En tal
supueslo deberá acompañatse el resguardo de ingreso co-
rrespondiente

. Tercera: En todas las sUbasWs, desde el anuncio hast a
su celebración, podrán hacerse posturas por escrilo en plie-
go cerrado, verificándose los dcpósitos en cualquicra (le las
tormas establecidas en el numeral anta-iat El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa dclas obli-
gaciones consignadas en la condición 6." del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura .

Quinta: Los autos y la certi ficación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-
cicín .

Sexta: Las cargas o gravámene,s anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a la
misma hora- para el siguiente viernes hábil -según la
condición primera de este edicto- la subasta suspendida .

Octava : Sc devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corresponda
al mcjor postor, las que se reservarán en depósito como ga-
rantía del cumplimicnto de la obligación, y en su caso como
parte del precio (le la ventx.

Novena : Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con
sus ofMas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el rematc los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

Décima : La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señaltunientos de las subastas, a los efectos de la Regla 7 .a
del artículo 131 del la Ley Hipotecaria, al no haberse
pidodo llevar a cabo en las mismas del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta :

Fincas sitas en Puerto Mazarrón (Murcia), calle La Er-
mita, Cerrajería y Fajardo, edificio Orinoco . Todas ellas
inscritas en el Registro de la Propiedad de Totana, tomo

1 .267 y libro 305 .

1 Lote . Finca 25 .726, escalera 2, 1 .° A, folio 103 .
2 Lote. Finca 25 .808 . escalera, 5, I .° B, folio 185 .
3 Lote . Finca 25 .816, escalera, 5, 2-B, folio 193 .
4 Lote. Finca 25 .802, escalera 5, bajo C, folio 179
5 Lote. Finca 25 .786, escalera 4, 2-C, folio 163 .
6 Lote. Finca 25 .716, escalera 1, 3-D, folio 93 .
7 Lote . Finca 25 .812, escalera 5, 1 .°-d, folio 189 .
8 Lote . Finca 25 .696, escalera 1, 1-B, folio 73 .
9 Lote . Finca 25 .806, escalera 5, 1-A, folio 183 .
It) Lote . Finca 25 .7(Y2, e5calera 1, 2-A, folio 79 .

Madrid, ttno de julio cle mil novecientos noventa y
cuatro .- El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda .- El Se-
cretario:
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E D 1 C T O

Doña María del Carmcn Rey Vcra, Sccrcluria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia y su par-
tido .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
micnto especial sumario clel artículo 131 de la Ley Hipote-
cari : i . con el nlínlcro 119/8 8,promovido por Banco Hipote-
csni, dc España, contra don Bmtolomé Costa Marín y doña
Án~vlcs Pérez Mompeán, en el que por resolución de esta
I eelw, se ha acórdado sacar a la venta en pública subasta, el
bicn que al final se describc, cuyo rematc que tendrá lugar
en I .i Sala de Audicncia de este Jurgado, en forma siguien=
Ic :

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos (le
procedimiento judicial sumario del artículo 131 dc la Ley
Hipotecaria, bajo el número 162/94, seguidos a instancia
de Caja de Ahorros de Murcia, representada por el Procura-
dor doña Cristina Mosquera Flores, contra don Antonio
Lópcz Fructuoso y doña Isabel Egea-Matco Andtíjar, am-
hos con domicilio en El Palmar (Murcia), Ctra . de
Mazarrón, Km. 1 en los cuales se ha ucordado notif icar la
existencia dcl procedimiento a la iiltdar postciior Sagakan,
S .L., a los lines previstos en la mgla 5 ." dcl artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, y encontrándose la mismaen paradero
desconocido, se ha acordado verificar la ciiada notificaeión
por medio de edictos .

Y para que sirva de notificación en Icgah forma a los
fines previstos en la regla 5 .' del artículo 131 dc la Ley Hi-
potecaria. al titular registral de la finca hipotecada Sagakan,
S.L., libro 1'irmo y selló el presenie edicto en Murcia, a cua-
nru de noviemhre de mil novecientos noventa y cuau-o .-La
Secreuuia, María del Carmen Rey Vera .

Númcro 1420 ?

PRIMERA INS'1'ANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

ED1CT O

El Secrctario del Juzgado de Primaa Instancia númcro
Cuatro de los de Murcia

. Hacc saber: Que en el juicio cjccuiivo, ntímero 421 /
94, promovido por Caja de Ahonnl de Murcia, conua .losé
María Parcdcs Fcrnímde`r., en rcclamación de 1 .510.767 pc-
scuts, he acordado por providencia dc esta Iccha, citarde rc-
matc a dicha partc demandada . José María Parcdcs
Fernández cuyo domicilio actual se desconoce, para quc cn
el tcrmino de nucvc días se pcrsonc cn los autos, y se opon-
ga si le conviniere, habiéndose praciicudo ya el embargo so-
bre los siguientes bienes: Fincas regisvales número 65 .553
y 3.078-N del Registro de la Propicdacl de Oiihuela 2. sin
previo rcquerimicnto de pago, dado su ienorado pamdcro .
De no personarse le parará el perjuicio a quc hubierc lugar
en Derecho .

Dado en Murcia, a veinticinco de uUubrc de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Sccrcturio .

Número 1420-I

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MAI)RII)

EDICT O

I;I Magistrado Jucz del Juzgado dc Primcra Instancia núme-
ro Uno de Madrid .

En primcra suhasta, el día 24 de enero de 1995 próxi-
mo u las docc horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pac-
tad ( , en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
806.761 pesetas .

En scgunda subasta, en su caso, el día 24 de febrero de
197 , próximo, a las doce horas (le su mañana, con la rebaja
clcl i porcicnto del lipo de la primcra .

Y en tcrc:cra subasta si no se remataran en ninguna de
I :c. .nicriores, el día 24 de marco de 1995 próximo y a las
docr Iloras de su mañana, con todas las demás condiciones
de lu scgrmda, poro sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

I .- No admitirán posturas que no cubran el tipo de
lub:uta, en primera ni en segunda .

2 .- Los quc desecn tomar parte en la subasta a exccp-
ci , ~e del acreedor ejecutanle, deberzín consignar previamen-
ic : i . la Cucnta de Consignaciones de este Juzgado número
2-6'W0000/00/01 19/88 del Banco Bilbao Vizcaya, el cin-
cuc,na por ciento dcl tipo cxpresado, sin cuyo requisito no
p,,lún tomar partc cn Ia subasta . No se admitirán consigna-
ciuu : v cn mcuílico .

3 .- Que la subasta sc cclcbr.trá en la forma de pujas a
la Ilana, si bien además, hasta el día señalado para remate
podrún hacerse posturas porescrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se
rcficio la Regla 4", del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
csiaa dc manilicsio en Secrelaría hasta el día antes de la cc-
I~hiaión dc la subasta, debiendo dirigirsc al Agente Judi-
ciul de este JuzÍ, ado para toda cuestión referente a los mis-
mo . entendiéudose que todo licitador acepta como bastante
la ii~ulacióri, y quc las cargas o gravámcnos anteriores y los
prctrentes -Si los hubiere-- al crédito del actor continua-
rtín ubsistcntes, entendiéndose que el rematante los acepta
y ytfcda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dcsiinmtic a su extinción el prccio del rcmate .

Bienes objeto de subasta :

Finca rcgistral númcro 4 .120. Inscrita en el Registro de
Ia 1`ipicdad dc Molina cle Segura, al folio 143 vuelto, del
u,n, 584, libro 32 dcl Ayuntamicn(o de Lorquí . Inscripción
secnnda dc hipotcca objeto de autos . Departamento númer o

;e, del bloque Uno, en el t&inino de LorquL pago de
i luenos, cnnicdio o Carrcrón u Carretera de Ceutí. Vi-

~i: i ,I :t Ñ, Iehxt Ñ. en primera planta, segunda escalera . De
n,)~_ nla y cinco mctros y cincucnta y dos decímetros cua-
~Ir:~,ius dc supcrficic construida . Cuotadc participación es
de dus enteros y cuarenta centósimas de otro porciento .

El presentc edicto servirá tle notilicación a los dernan-
cLul us don Banolomó Costa Marín y doña Ángeles Pérez
Mumpcún, en el único caso de no haber sido posible su no-
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lificación personal, a los fines y electos del artículo 1 .498
(le la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las prevenciones
contenidas en dicha norma .

Y para su publicación en el Inbl6n de anuncios de este
Juzgudo, "Boletín Oficial de la Comunidad .de Madrid",
"Buletín Olicial de la Región de Murciu", con al mcnos
vcintc días de antclaci6n al scñalado pura dicha licitaciGn ;
expido el presente en Madrid, a vcintiuno de octubre de mil
novecicntos nuvcnta y euatro .-lil Magistrado-Jucz.--El
Sccrelario

. NCmicro 1420 í

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS I)E MURCIA

EDICI O

dc Murcia

. Dado en Murcia, a 7 de noviembre de 1994-El Se-

El Sccactario del Juzgado (le Prinlciv Insltuuia número Dos

GLl ;irio .

Número 14206

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DG MURCIA

EDICT O

Doc ;i María LGpec Márque-z., Secrelatia del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago sttber: En resolución dcl día de la fecha, recaída
en i ❑ tosde juicio nómcro 1 .078/92 que se siguen a instan-
cius de Banco de Santander, rep resentado por el Procurador
scú,uPérez Cerdán, contra don Pedro Gimónez Toro y
d onlu Pilar Flores Cm-ial, se ha acordado sacar a pública su-
hu>,,i por primera, segunda y en su caso . tercera vez, si
Ilicic preciso, y Icrmino de veinte días hábiles, los bienes
cnil~ :u~*ados y que a continuación se rclacionarán, señalán-
do», para quc tenga lugar Ft primera subasta el día 27 de
cncro dc 1995, a las diez horas de su mañana .

Hacc saber : Que en los auto, númcro 516/93 obra dic-
luda lu sentencia, cuyo encabezamicnlu y tallo, son del Ic-
nur litcral siguiente : _

Sentencia

En lu ciudad de Murcia, a vcinlinucvc de septicrnbrc
dc mil novccicnlos noventay cmw-o .

La Ilnia . Si a . doíYt M . Yolanda Pérci. Vcga, Magisua-
da Jucz del Juzgado de Primera Instaiicia níuncro Dus cle
los (le csta capital, ha visto los prescnles autos dejuicio eje-
cutivo, promovidos por Lico Lcasing . SA ., rcprescntado
por el Procurador Alfonso V, Pércz C'crd5n, v dirigido por
I_tilrado, contra Marcos Jód .uRiquclmc y capcísa doña Ma-
iía Dolores Veliz Atenza y Juan Scrrano Vivancos y esposa
doña Bcrnarda Montoya Gallardo, dcclurados en rebcldía ; y

I?a11o :

Que debo mandar y man do sc_uir adclanlc la cjccu-
cidn despachada . hasla hacer uancc v rcntate (le los bienes
embargados a Marcos J6dar Riquclmc y csposa doña Maiía
Dolores Veliz Atcnza y Juan Scrranu Vivancos y esposa
doña Bcrnarda Montoya Gallardo . v con su producto entero
y cumplido pago a la partc actora, dc lus responsabilidadcs
por que se despachó la ejecucibn, lu cantidad de 677.175
pcsclas, importc del principal, cuiniai~ín e inlcreses pactadns
hasta la techa invocada ; y udemas al pago dc los intereses
de dcmora también pactados y las cnsws . ;i cuyo pago debo
condenar y condaio expresamenle al de,nemdado .

Contra esta sentencia podrá inlerpuncrse en esle Juz-
gado recurso de apelación en el ph,vA, de cinco días a contar
dcsdc su notificaciún . Así por estn nii scntcncia, lo prunun-
cio, mando y firmo . Haciéndolo sahcr ;t los hcrcdaros de
don Juan Serrano Vivancos, la exisicneia de este procedi-
micnto así como I ;i scntencia, habiéodusc trabado embargo
whrc un compresor 5'5 HP cumplciu, una homba 10-40 NP
ntóvil conipleta y una caldcid 4 S .

Y se expíde el presente para quc sirva de notillcación a
los dcmandados y herederos en Icral liorma a la pai7c dc-
mandada cn ignorado paradcro .

.Si no concurrieran postores para la segunda subásta,
quc ,e Ilevwá a efecto con rebaja del 25% del precio de ta-
suc i ,in, se señala el día 27 (le febrero de 1995, a las diez
h„cs de su mañana .

Y, de no habcr postores, para la tercera subasta, qu e
scr, sin sujeción a tipo, se señala el día 27 de marzo de
19 11 ~ . a las dicz horas, bajo las siguicnte s

CONDICIONES :

I .°--Para tumar parte en la primera de las subastas,
dcl, vtín los posibles licitadores, consignar previamente en
h,i c ncnla provisiunal de este Juigado abierta en la sucursal
del 3 .B .V. sila en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
inci„ 3 .108, C'1 20% del precio de tasaci6n de los bienes; y
pur;L tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán
i,u .mente consignar el 20% de la tasación, con rebaja de l

; . sin cuyo requisilo no serán admitidos . '

2.°-En la primcra subasla, no se admitirán posturas
quc no cubran cl pi-ecio de tasación . En la segunda subasta
nn - acLtuitirán posWras que no cubran cl75% y la tercera
~i ;'<la sin sujcción a tipo .

3 ."--Quc las cattas y gravámenes anteriores o prefe-
rcu!c~ al crédito dcl actor, si las hubicre, quedarán
sulititentes, cntendiéndose que el rematantc las acepta y se
su!,iuga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a si, cxlincixín el prccio dcl rematc .

-1 .°--Qu0 el rematantn, uceptará los títulos de propie-
d ;iJ uc apnitacan cn los autos, sin poder exigir otros y que
qur,Ian de mm n ificsto en Secrctaría, tnien tras tanto, a los li-
Ci I ; :, lores .

~ .°-Ouc el rcmate podt;í hacerse en calidad de ceder
a ircuos

. 6.°-Que en todas las sub,tstas, desde el anuncio hasta
tu —~Ichracibn, podrán hacerse posluras porescrito en plie-
~~u "

nado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la
ci„~ .i_nación de las cantidades antes dichas, efectuada en la
aIi,_iad hancaria y cucnta señalada en la l .a de las condicio-
n
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7.°-Que en caso de ser lóstivo cu .dquier día dc los se-
ñalados se entenderá que la subastu se celebl<t al siguicnte
<üa hábil .

A .°-Sirva la presente de notihcuciGn cn forma al dCu-
dur caso de no poderse practicar pcl~<,nalmcntc .

Bienes ob,jeto de subasta :

bin, al crédito del actor, continuarán sbsistentes, estimán-
co..quc Ic rematante las acepta y se subroga en ellas, sin
qu~ e destine a su extinción el precio que se obtenga en e l

6 ."-BI tipo dc la primcl.t subastzr será la valoración de
lox ,icnes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será
cl % rlc la valoración de los bienes, y la tercera subasta se
s;la , sin sujcción a tipo .

Finca. Un solar en el que se encucnua una casa, situa-
do en el términomunicipal dc Murcia . parlido de Aljucer,
de cabida cuatrocientos u'icnta y cuatro metros cuaclradus .
Inscrital en el Rcgistro de la Propicdad númclu Seis dc Mur-
cia, libro 31 dc la sección 9 .", foliu 139 vt .°, finca 2.475,
inscripciún 2 ." .

Valorada a cfcctos (Ic sub'astu en quincc millones dc
peseta

S En Murcia, a 2 de novicmbrc (le inil novecientos no-
venla y cuatro .-La Secretaria . María Lúpev, Márquez .

Ntintcro 14205

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS Db; MUItC1 A

ED1C'f 0

Don Alfonso Alcaraz Mellado, en funciones de sustitución,
Magistrado Juez de Primerl Insttmcia núneru Scis (le
Murcia .

Hago sabcr : Que en este Juv_udo de nti cargo y cun el
númcro 238/92 se narnitan autos dc juicio cjccutivo a ins-
tancia (le Banco popular Español, rcpresentado por el
Procurador don Allimso Viccnte pérez Cerdén contra don
Antonio Eusebio Carrillo Sánchez y uu,,c sobre reclnlna-
ción de 416 .036 pesetas, en los quc por piovidencia de esta
lecha se ha acurdado sacar u la venln en plimela, segunda y
tercera subasta pública, por téimino h :íbil do veinte clías, los
bicncs cmbargados al dcmandado yuc al final se dcscrihi-
rrín, bajo lus sigulcntcs

CONDICIONLS .

I .°-Para el acto del remate se ha señuludo en prinlera
subasta el día 19 de enero dc 1995, en sc,~unda subasta el
día 27 dc fehrcl<t dc 1995, y en Icrccra suhasta cl día 29 (le
mario dc 1995 las que tcndrfin lu,~ar cn la Sala Audicncia
de este Juzgado, sito en el Palacio (Ic Justicia, Rondn de
Galay, s/n ., a las 12 horas .

u,mar paitc cn la auha,l ., los licitad<,res <Ic-
bcrám consignm; al menos. en a cucnlu de este Juzgado en
el B .13 .V . sucursul Infante Do n Jtutn Manucl, númcro
3097000017023 892 una cantidad igual al veintc por ciento
del valor de los bienes, quc sirva dc lipo pal .i la subasta ; pu-
dicndo haccr uso dcl derecho quc les concede el m7ículo

1 .499dclaL.E: .C

. 3."-Nn se udmitirán posni :u quc nr, cubllln las (lo s
Icrcclas parics clcl pmcioxluc rija pw,i cslu nubaata .

4 .'-Si alguna suhasta se scñulurc cn díu inhábil, se
entenderá prolTogada al siguientc día h ;íbil .

5 ." .-Las cargas antcriores v Ia, prclcientcs . si lus hu-

Bienes objeto de subasta :

Lote n .° I . Trozo dc tierra sccano, en término de
1lu,rcal Overa, paraje de El Saltador ; con una superficie de
2 I .ctárcas, 86 órcas, 20 ccntiárcas . Finca inscrita número
-41 56, valorada según inPorme pcricial en 2 .000.000 de pe-
aci . : ; .

Lote n .° 2 . Trozo de tierra secano sito en el ténnino de
1 lu~ rcal Overa, paraje de El Saltador, con una superficie de
61 ~ mctros cuadrados ; dcnto de la ntisma se ha construido
una vivienda con patio . De los que corresponden a una ví-
vicnda la superficie de 85,32 metros cuadrados y el resto a
pw ¡ .,s y porchc. Finco inscrita número 41 . 158 . valorada se-

P ti i informc pericial en 7 .000.000 de pesetas .

Lote n .° 3 . En el lérmino de Vélcz Rubio, diputación
(Ic :amblas, pago y sitio tlc la cumbre de Hitar y de los Ru-
hi~ . una pequaia hacienda compuesta de una casa vivienda
d, ;7 mcuros cuudrados ; 52 áretts y 45 ccntiáreas de secano ;
Sircas y 52centiáreas de regadío y otro trozo de secano de
<Iti ircas y 3 0 centiáreas . Finca inscrita número 14 .514. Va-
lur❑ da según informe pericial en 400 .000 pesetas .

Lotc n° 4 . En el término de Vélez Rubio, diputación
dc Ramblas, pago y sitio dc la cumbre de Hitar, una era de
trll .ur con una supcrficic de 27 árcas 61 centiáreas . Finca
ü~ ;crita nímtcro 14.522 . Valorada según informe pericial en
2 10-000 pesetas, colTCspondiéndoles a los demandados 1/6
I ,nrlc indivisa ; el valor (le csta es el de 40 .000 pesetas, se-
y,iln valor.rciún periciál .

Lote n ." 5 . Rústica en el lérmilno (le Vélez Rubio, si-
Ir :«lu en el pagu de las Peñicas o Piodra Rodada, de cabida
2,~ ircas y 2 ccntiálcas, en cuyo perímcu'o se encuentra una
casu-cortijo, linca inscrita n .° 13 .421, valorada según infor-
mw pericial en 1 .500.000 pesetas, correspondiéndole a los
demandados la nuda propiedad el valor de ésta es el de

1 .050.000 pesetas . . . .

La vaForación total (le los bienes embargados, según
!i,rmc pcricial, ascicndc u I 1 .14(1 .000 pesetas .

Sc hace constar que los títulos de propiedad de las fin-
cus, han sido suplidos pur ccrtiflcación do lo que de los mis-
u . .,s resullc en cl Rc~,istro de la Propicdad, en que constan
iu,erilos, eslaraín (le manitiesto en la Secretaría del Juzgado
Ic dM quc pucd:m saexaminados por los que quieran tornar
p : , nc en In subasut, previniendo a los licitadores que debe-
I : .n conformarse con ellos y no lendrán derecho a exigir
ni ❑ punos otros, no admitiéndose al rematante, después del
rriuntc ninguna iulantación por insuficiencia o defecto de
In ; mismos .

Y para su publicacitSn en el "I3oletín Oficial de la Re-
phu dc Murciá' y en el "Bolclín Oficial del Estado", así
c 1 mo para su colocación cn el lablón de anuncios (le este
Juigado , cxpidt, el presenlc en Murcia, a tres de noviembre
tir mil novccicntns novunut y cuatru .--El Magistrado-Juez,
s :aituto, Allbnso Alcaraz Mcllaclo .-El Secietario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDIC1'O

forma y plazo previstos en la regla l4 .' del art ículo 131 de
la Ley Hipotecaria .

Quinta : Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción .

Don Juan Uceda Ojeda, Magistmdq-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Treinta y Uno de los Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 2 .451/1991, a instancia de Caja
Postal, S.A., representada por la Procuradora doña María
Cruz Gómez-Trelles Peláez, contra Francisco Alcaraz Ca-
bezas y Emilia Sánchez Segura, en los cuales se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta por término de veinte
días, los bienes que al final del presente edicto se describi-
rán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera : El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo
de las tres primeras que autoriza la regla 7 .' del artículo 131
de la Ley Hipotecaria conforme a las siguientes fechas y ti-
pos de licitación :

- Primera subasta: Fecha 22 de diciembre de 1994, a
las 1010 horas. Tipo de licitación : 3A00.000 de pesetas,
sin que sea admisible postura inferior .

- Segunda subasta : Fecha 26 de enero de 1995, a las
1010 horas de su mañana . Tipo de licitación : 2 .250 .000 pe-
setas, sin que sea admisible postura inferior .

-- Tercera subasta : Fecha 9 de marzo de 1995, a las
10'40 horas . Sin sujeción a tipo . -

Scgunda : Para tomar parte en la subasta, todos los pos-
tores -a excepción del acreedor demandante- deberán
consignar unacantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo
señalado para la primera y segunda subastas y, en la tercera,
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la scgunda .

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante de-
berá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuentá del Juzga-
do número 4070, sita en calle Capitán Haya, número 66,
Edificio Juzgados de Primera Instancia . Número de expe-
diente o procedimiento : 2459000000245 1/1991 . En tal su-
puesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente .

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celehración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera de las
formas establecidas en el numeral anterior . El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición 6 .' del presente edic-
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura .

Cuarta : Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin -
destinarse a su extinción el precio del remate

. Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a la
misma hora- para el siguiente viernes hábil -según la
condición primera de este edicto- la subasta suspendida.

Octava : Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

Décima: La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la Regla 7 ."
del artículo 131, de la Ley Hipotecaria, al no haberse podi-
do llevar a cabo en la misma del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta :

Vivienda. Urbana . Cuarenta y ocho . Piso vivienda pri-
mero en alto, tipo A, sito en Cartagena (Murcia), en la calle
Ramón y Cajal, número 13, escalera derecha, I .° A, Edifi-
cio Juan Pablo 1 . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cartagena número Dos, al tomo 2 .021, libro 136, folio 121,
finca número 15 .640, inscripción I .' .

Madrid, 27 de octubre de 1994 .-El Magistrado-Juez,
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario .

Número 14714

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MURCIA

Sección Tercera

EDICT O

Don Joaquín Ángel de Domingo Martínez, Presidente de la
Sección Tercera de la Audiencia Provincia] de Murcia .

Hago saber: Que en esta Sección Tercera se sigue la
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cjccutoria número 18/93, dimanante deI P .A . 365/92 del
Juzgado de Instrucción de Murcia-3, contra Pedro Hernán-
dez Jerez, por robo, en la que ha sido condenado al pago de
indemnizaciones y habiéndose acordado en fecha de hoy sa-
car a pública subasta los bienes embargados al mismo y que
más adelante se relacionan .

Condiciones:

I ."-Se convoca la primera subasta para el día 20 de
diciembre, a las 12 horas de su mañana, en la Sala de Au-
diencia de esta Sección, sirviendo de tipo para la subasta el
del avalúo, no admitiéndose posturas que no cubran las 2/3
partes del tipo

. 2."-Para el supuesto de que no hubiere postores en l a
primera subasta, se convoca una segunda para el día 10 de
enero, a la misma hora y en el mismo lugar, con rebaja del
25% del tipo, no admitiéndose posturas que no cubran las
2/3 partes de aquél .

Hace saber : Que en el juicio de cognición número 247/
94, a instancia de Finamersa, Entidad de Financiación, S .A.,
representado por el Procurador señor López Palazón, contra
doña Magdalena Plane García y don Francisco Martínez
Cayuela, en reclamación de 137 .808 pesetas de principal,
he acordado por resolución de esta fecha citar adicha parte
demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que el
próximo día 7 de diciembre, a las 1 1 horas, comparezca
ante este Juzgado, a fin de practicar la prueba de confesión
judicial, y en caso de no comparecer a esta primera citación
se le cita para el próximo día 13 de diciembre, a las 11 ho-
ras, bajo los apercibimientos legales oportunos .

Dado en Cartagena a 17 de noviembre de 1994.-El
Secretario .

Número 1431 9

3 ."-Para el supuesto de que tampoco hubiere postores
en la segunda subasta, se convoca una tercera en el lugar y
hora señalados, para el día 7 de febrero, la que se celebrará
sin sujeción a tipo .

4 .'-Para tomar parte en la substa deberán los licitado-
res consignar previamente en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirvan de tipo para la su-
hasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

5 .°-Gn todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositándose en la mesa del Tribunal, junto al im-
porte de la consignación a que se re6ere el número anterior,
acompañando resguardo de haberlo efectuado _

ti ."-S61o el ejecutante podrá hacer fortuna en calidad
de ceder el remate a un tercero_

7 .°-Los bienes objeto de la subasta son los siguientes :

Valoración pesetas

Un anillo solitario en oro con piedra 35 .00 0
Un anillo solitario en oro con piedra 30.000
Una alianza en oro 15 .000
Un anillo sello en oro con inscripción PH 20.000
Una sortija en oro con cinco granates 30.000
Una esclava en oro con la inscripción SEBAS 12 .000
Una cadena radial con cruzde perlas y oro -70 .000
Medalla de la Virgen Niña 28 .000
Un fetiche en forma de mina de guerra
marina en oro 8.000

En Murcia a 7 de noviembre de 1994 .-El Presidente,
Joaquín Ángel de Domingo Martínez-La Secretaria.

Número 1471 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

EI Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Cartagena .

PRIMERA INSTANCIA .
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Cinco de Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 42/94,
seguido a instancia del Banco Popular Español, representa-
do por el Procurador señor Lozano Conesa, contra la de-
mandada Automóviles ZZ, S .L. y otra más, sobre reclama-
ción de 400 .000 pesetas de principal y 200 .000 pesetas pre-
supuestadas para intereses, gastos y costas, sin perjuicio de
ulterior liquidación, se ha acordado por providencia de esta
fecha citar de remate a dicha parte demandada, Automóvi-
les ZZ, S.L., cuyo domicilio actual se desconoce, para que
en el término de nueve días se persone en los autos y se
oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el em-
bargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado
su ignorado paradero . De no personarse le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a 27 de octubre de 1994 .-La Se-
cretaria Judicial .

Número 14472

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia .

Hace saber : Que en el jeicio ejecutivo número 545/88,
promovido por Caja de Ahorros de Murcia, en reclamación
de 610.229 pesetas, he acordado por providencia de esta fe-
cha, dar vista a dicha parte demandada, Francisco Pinar
Carmona, cuyo domicilio actual se desconoce, que asciende
a la suma de 680.959 pesetas, para que en el término de tres
días pueda alegar lo que a su derecho convenga, apercibién-
dole que de no hacerlo en dicho término se declarará firme
y se procederá a su cobro por la vía de apremid .

Dado en Murcia a 31 de octubre de 1994 .-El Secretario.
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Número 14590

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

Quinta: Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están dc manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción .

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Treinta y Uno de tos Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 125/1992, a instancia de Banco
Hipotecario de España, représentada por el Procurador don
José Luis Pinto Marabotto, contra doña Antonia Ortuño
Orenes y otros, en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por término de veinte días, los bienes
que al tinal del presente edicto se describirán, bajo las si-
guientes

Condiciones
Prirnera : El remate se llevará a cabo en una o varia s

subastas, habiéndose efectuado el señalainiento simultáneo
de las tres primeras que autoriza la regla 7 .' del artículo 131
(le la Ley Hipotecaria conforme a las siguientes fechas y ti-
pos de licitación :

- Primera subasta : Fecha día 21 de diciembre de
1994, a las 9'40 horas .

'1'ipo de licilación que con la descripción de las fincas
se dirá, sin que sea admisible postura inferior.

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima: Caso de que hubicre de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a la
misma hora- para el siguiente viernes hábil -según l

a condición primera de este edicto- la subasta suspendida.

Octava: Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los pa rt icipantes a la subasta, salvo la que cotresponda
al mejor postor, las que se reservarán en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta . _

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de1a subasta, también
podrán t-eservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con
sus otértas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

- Scgunda subasta : Fecha día 18 de enero de 1995, a
las 9'40 horas .

Tipo de licitación con la rebaja del 25% del tipo de la
I ."d subasw, sin que sea admisible poslura infcrior .

-Tercera subasta : Fecha día 15 de febrero de 1995, a
las 9'40 horas .

Sin sujcc :ión a tipo .

Segunda : Para tomar parte en la subasta, todos los pos-
tores -a excepción del acreedor dcmandante- deberán
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo
señalado para la primera y segunda subastas y, en la tercera,
tina cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado
paru la segunda .

Los depósitos deberán Ilevarse a cabo en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante de-
berzí facilifiar los siguientes datos : Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del Juzga-
do dc la Agencia 4070 . Sita en la calle Capitán Haya, nú-
mero 66, edilicio Juzgados de Primera Instancia . Número
de expediente o procedimiento : 245900000125/92 . En tal
supuesto dcberá acompañarse el resguardo de ingreso co-
nnspondiente.

Tercera : En todas las subastas, desde el antmcio hasta
su celcbración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cen-ado, verificúndose los depósitos en cualquiera de las
formas establccidas en el numeral antcrior. El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición 6.' del presente edic-
to, sin cuvo requisito no será admitida la postura .

Cuana : Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tet'cero, cesión que dehcrá efectuarse en la
forma y plazo previstos en la regla 14 ." dcl artículo 131 de
la Ley Hipotecaria .

Décima: La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la regla 7 .'
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse podido
Ilevar a cabo en las mismas del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta :
Urbanas . Sitas en Molina dc Segura (Murcia) . Inscritas

en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura :

Tipo de licitación para la primera subasta :

-2 .048 .074 pesetas para los lotes : 1, 3, 5, 6 y 8 .
-2.114.314 peselas para los lotes : 2, 4 y 7 .
-2.583 .330 pesetas para el lote 9 .
-1 .810 .895 pesetas para los lotes : 10, 18 y 21 .
-2.425 .21 1 pesetas para el lote 11 .
-2.003 .203 pesetas para los lotes : 12, 15 y 20 .
-1 .808 .758 pesetas para los lotes : 13, 14, 16 y 17 .
-1 .938 .853 pesetas para el lote 19

. Lote uno.-'Iravesía Asunción, número 4, bloque C ,
I .° B . Inscrita al tomo 651, libro 172, folio 114, finca núme-
ro 22 .161 .

Lote dós.-Mismo domicilio y bloque que la anterior,
2 .° A . Inscrita al mismo torno y libro que la anterior, al folio
116, finca número 22.163 .

Lote tres-Mismo dmnicilio que la anterior, 2 .° B .
Inscrita al mistno tomo y libro, folio 118, finca número
22.165 .

Lote cuatro .-Mismo domicilio que la anterior, 3 .° A .
Inscrita al mismo tomo y libro, folio 120, finca número
22.167 .
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Lote cinco .-Calle Molina de Aiagón, número 8, piso
I .° A. Inscrita al mismo tomo y libro, folio 122, finca núme-
ro 22.169 .

Lote seis .-Travesfa Asunción, número 4, bloque C,
piso 5 .° B . Inscrita al mismo torno y libro, folio 130, finca
número 22.177 .

Lotc siete.-Mismo domicilio que la anterior, 6 .° A .
Inscrita al mismo tomo y libro, al folio 132, finca número
22.179.

Lote ocho-Mismo domicilio que la anterior, 6 .° B .
Inscrita al mismo tomo y libro, al folio 134, finca número
22.181 .

Lote nueve.-Mismo domicilio que la anterior, 5 .° A .
Inscrita al mismo toriro y libro, al folio 136 ; fifica número
22.183

. Lote diez .-Callc San Juan, número 30, bloque D, l .°
A. Inscrita al mismo tomo y libro, fcilio 146, finca número
22.193 .

Lote once .-Mismo domicilio que la anterior. Inscrita
al mismo tomo y libro, folio 148, finca número 22 .195 .

Lote doee .-Mismo domicilio que la anterior . Inscrita
al mismo tomo y libro, folio 158, finca número 22 .205, I .'
G .

Lote trece .-Mismo domicilio que la anterior, l .° H .
Inscrita al mismo tomo y libro, al folio 160, finca número
22 .207

. Lote catorce .-Mismo domicilio que la anterior, Z.° E .
Inscrita al mismo tomo y libro, al folio 170, finca número
22.217 .

Lote quince .-Mismo domicilio que la anterior, 2 .° F.
Inscrita al mismo tomo y libro,al folio 172, finca número
22.219 .

Lote dicciséis.-Mismo domicilio que la anterior, 2 .°
H . Inscrita al mismo totno y libro, al folio 176, fnca número
22.223 .

Lote diecisiete .-Mismo domicilio que la anterior, 3 .°
H . Inscrita al mismo tomo y libro, al folio 192, finca núme-
ro 22 .239 .

Lote dicciocho .-Mismo domicilio que la anterior, 4.°
A . Inscrita al mismo tomo y libro, al folio 194, finca núme-
ro 22 .241 .

Lote diecinueve .-Mismo domicilio que la anterior,
4 .° B . Inscrita al mismo torno y libro, al folio 196, finca nú-
mero 22 .243 .

Lote veinte .-Calle Molina de Aragón, número 3, 4 .°
F. Insciita al mismo tomo y Ibro, al Rolio 204, finca número
22.251 .

Lote veintiuno .-Calle San Juan, número 30, bloque
D, 6 .° D. Inscrita al mismo mmo y libro, al folio 232, tinca
número 22.279 .

Madrid, 12 de julio de 1994.- El Magistrado
Juez.-La Secretaria .

Número 14592

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de la ciudad de Caravaca
de la Cruz y su partido, en resolución dictada en el día de la
fecha en los autos de juicio verbal número 248/94, sobre re-
clamaeión de cantidad por daños y perjuicios sufridos en
accidente de circulación, instados por la Procuradora doña
Catalina Abril Ortega, en nmbre y representación de doña
Dolores Sánchez López, contra don Miguel Sánchez López
y esposa Carmen García, y contra la herencia llacente y Co-
munidad Hereditaria y cualesquiera posibles herederos de
Cristina Sánchez García de comparecencia ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el próximo día doce de diciem-
bre y hora de las diez, para la celebración del correspon-
dientejuicio verbal con el apercibimiento que de no compa-
recer, serán declarados en rebcldía siguiendo el juicio su
curso y parándoles el petjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho, significándoles que las copias del escrito de demanda
se encuentran depositadas en la Secretaría del Juzgado .

Y para que sirva de citación en forma legal a la Comu-
nidad Hereditaria y cualesquiera posibles herederos de doña
Cristina Sánchez García, expido la presente que firmo y se-
llo en Caravaca de la Cruz, 7 de noviembre de 1994 .- El
Secretario .

Número 14066

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaída en autos de juicio ejecutivq número 742/94 que
se sigue en este Juzgado a instancias del Procurador don
Carlos Jiménez Martínez en nombre y representación de
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don José Vicente
Pellicer Frutos, don José Pellicer Martínez, doña María Ana
Frutos Moreno, don Antonio Pellicer Martínez y doña Do-
lores Iniesta Nicolás, en paradero desconocido en reclama-
ción de 960 .857 pesetas de principal y otras 400 .000 pese-
tas para intereses, gastos y costas, por ignorarse el paradero
de los expresados demandados y sin el previo requerimiento de
pago, se ha acordado el embargo de los siguientes bienes :

-Vehículo tnatrfcula MU-6930-AJ, propicRlad de don
José Vicente Pellicer Frutos .

-Fincas números 17.203 y 17 .181 del Registro de la
Propiedad número Seis de Murca. Propiedad de don José
Vicente Pellicer Frutos

. -Fincas números 7_792, 2 .230 y 12 .981 del Registro
de la Propiedad númcro Seis de Murcia . Propiedad de don
José Pellicer Martínez y doña María Ana Frutos Moreno .

Acordándose asimismo verificar la citación de remate por
medio del presente edicto, en la forma prevenida por el artículo
269 de la L.E .C. concediéndose a los mencionados demanda-
dos el ténnino de nueve días, pará que se personen en los referi-
dos autos,y se opongan a la ejecución, si les conviniere,
significándole que están a su disposición en la Secretarfa de este
Juzgado las copias de la demanda y documentos presentados .

Murcia, 25 de octubre de 1994 .-La Secretaria .
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Número 14160

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MURCIA

Sección Segunda

EDICT O

Don Fernando López del Amo González, Magistrado-Juez
de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio de faltas número 9/94 del
Juzgado de Instrucción número Dos de San Javier, en el ro-
llo de apelación número 480/94, de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de Murcia, se dictó la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En Murcia a 8 de septiembre de 1994 .

Visto por el Ilmo . Sr. Magistrado don Femando López
del Amo González, al haberle correspondido por turno en
esta Audiencia Provincial el presente ro llo de apelación nú-
mero 480/94, dimanante de los autos de juicio de faltas nú-
mero 9/94 sobre accidente de tráfico, procedentes del Juz-
gado de Instrucción número Dos de San Javier ; en el que
han intervenido en calidad de apelante "La Patria Hispana,
S.A ." .

Fallo

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por La Patria Hispana, S .A., contra la sentencia dictada en
el juicio de faltas a que se alude en el primer antecedente de
hecho de esta resolución, debo confirmar y confirmo la mis-
ma declarando de oficio las costas de esta alzada .

Sentencia

En Murcia a 22 de julio de 1994.

Visto por la lhna . Sra. Magistrada doña María Jover
Carrión, al haberle correspondido por turno en esta Audien-
cia Provincial el presente rollo de apelación número 419/94,
dimanante de los autos de juicio de faltas número 946/88,
sobre daños en tráfico, procedentes del Juzgado de Instruc-
ción númcro Tres de Lorca ; en el que han intervenido el
Ministerio Fiscal, en calidad de apelado, y como apelante,
José López Álvarez Castellón, representado por el Procura-
dor don José Mateos Díaz Roncero .

Fallo

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por don José López Álvarez Castellón, contra la sentencia
dictada de 22 de enero de 1994, dictada por el Juzgado de
Instrucción número Tres de Lorca, en el juicio de faltas nú-
mero 946/88, debo confinnar y confirmo íntegramente di-
cha resolución, sin hacer expresa imposición de las costas
procesales de esta alzada .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Se expide cl presente para que sirva de notificación en
legal forma a Pedro Sabater Valverde y a la Cía. Reunión,
que se encuentra en ignorado paradero . `

Dado en Murcia a 24 de octubre de 1994 .-La Magis-
trada-.lucz, María Jover Carrión .-El Secretario

. Número 14165

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Se expide el presente para que sirva de notificación en
legal forma a José María Jubany Sabe, que se encuentra en
ignorado paradero.

Dado en Murcia a 24 de octubre de 1994-El Magis-
trado-Juez, Fernando López del Amo González .-El Se-
cretario .

Número 1416 1

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MURCIA

Sección Segunda

EDICT O

Doña María Jover Carrión, Magistrada-Juez de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio de faltas número 946/88,
del Juzgado de Instrucción número Tres de Lorca, en el ro-
llo de apelación número 419/94, de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de Murcia, se dictó la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presenteanuncio que se publicará en el "Boletí n
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Jerónimo Quesada Navarro y
don José Antonio Rqdríguez, Piñero, en nombre y represen-
lación de Jerónimo Quesada Navarro y José Antonio
Rodríguez Piñero, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ministerio de Defensa, versando el
asunto sobré tricnios .

Y cn cumplimiento de lo p revenido en los a rt ículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, paia que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los a rt ículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y dc las que tuvieren interés di recto en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como pa rte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .587/94 .

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 14157

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

cuantía suficicnte a cubrir la suma de 3 .753 .887 pesetas, en
concepto de principal más otras 400.000 pesetas para cos-
tas, sin perjuicio de ulterior liquidación, en especial sobre
las cantidades pendientes de devolver por Hacienda a la ci-
tada empresa eqconcepto de IVA . Líbrese oficio a la Dele-
gación de Hacienda .

Juán Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de separación, seguida en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 296/94 y medidas provisionales número 298/94,
instado por doña Amalia Barroso Molina, gozando del be-
neficio de justicia gratuita, representado por el Procurador
don Leopoldo González Campillo, contra don Juan Romero
Vidal, en ignorado paradero, se emplaza por medio del pre-
sente edicto al demandado Juan Romero Vidal, para que
dentro del improrrogable término de veinte días hábiles,
comparezca en dichos autos por medio de Ahogado y Pro-
curador y conteste a la demanda, previniéndole de que, de
no verificarlo, le parará el perjwLicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Asimismo cítese al mismo, para el día 20 de diciem-
brc, a las diez horas, a fin de que comparezca en este Juzga-
do, para la celebración de la comparecencia en la pieza de
medidas provisionales, debiendo venir acompañado de
Abogado y Procurador que le defienda y le represente, bajo
apercibimiento que de no comparecer, será declarada en re-
beldía

. Haciéndole saber que las copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento y citación a don
Juan Romero Vidal, expido el presente en Murcia a 31 de
octubre de 1994 .-El Secretario Judicial, Juan Bautista
García Florencio .

Número 1415 8

DE LO SOCIAL
CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Femández-Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
salarios, bajo el número 1 .690/93, a instancias de María
José Alcaraz Ma rt ínez y tres más, contra Construcciones y
Obras de Cartagena, S .A . y FOGASA, en cuyo procedi-
miento se ha dictado auto de fecha 4 de octubre de 1994,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

Se decreta el embargo preventivo sobre los bienes pro-
piedad de Construcciones y Obras de Cartagena, S.A ., en

Notifíquese esta resolución a las pa rtes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma S . S .'
Ilma . don Matías Manuel Soria Femández-Mayoralas, Ma-
gistrado-Juez de lo Social de Cartagena. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Cons-
trucciones y Obras de Cartagena, S .A., que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente en Cartagena a 26 de
octubre de 1994.-El Magistrado-Juez, Matías Manuel
Soria Fernández-Mayoralas .-La Secretaria .

Número 14159

DE LO SOCIAL
CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este.Juzgado se tramitan autos de
indemnización, bajo el número 1 .628/94, a instancias de
Sebastián García García y cuatro más, contra Construccio-
nes y Obras de Cartagena, S .A ., en cuyo procedimiento se
ha dictado auto de fecha 5 de octubre de 1994, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente

: Se decretael embargo preventivo sobre los bienes pro-
piedad de Construcciones y Obras de Cartagena, S .A ., en
cuantía suficiente a cubrir la suma de 658 .535 pesetas, en
concepto de principal más otras 70 .000 pesetas para costas,
sin perjuicio de ulterior liquidación, en especial sobre las
cantidades pendientes de devolver por Hacienda a la citada
empresa en concepto de [VA . Líbrese oficio a la Delega-
ción de Hacienda .

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por este auto lo acuerda, manda y firma S . S .s
Ilma . don Matías Manuel Soria Femández-Mayoralas, Ma-
gistrado-Juez de lo Social de Cartagena. Doy fe

. Y para que sirvade noti ficación a la demandada Cons-
trucciones y Obras de Cartagena, S .A., que se encuen tra en
ignorado parudero, expido el presente en Cartagena a 26 de
octubre dc 1994 .-El Magistrado-Juez, Matías Manuel
Soria Fornández-Mayoralas .-La Secretaria .



Página I 02114 Miércoles, 23 (le noviembre de 1994 Número 270

Número 1416 2

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Juan de Dios Valverde García, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Seis de Murcia .

Doy fe y testimonio: Que en el expediente de juicio de
faltas númcro 20/94 BG, se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice lo si-
guiente :

"En Murcia a doce de abril de mil novecientos noventa
y cuatro

. Vistos por el Ilmo . Sr. don Julio Guerrero Zaplana ,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número Seis de
esta ciudad, los presentes autos de juicio de faltas por Icsio-
nes en el que han sido partes el Ministerio Fiscal, y como
denunciante don José Antonio Segura López, y como de-
nunciado don José Villena Martínez . . .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo, con todos los
pronunciamientos favorables a don José Villena Martínez
de la faltu de que era acusado, declarando las costas de ofi-
cio.

La presente sentencia es fiime, sólo respecto a las par-
tes a las que les fue notificada "in voce", en el mismo acto
de la finalización del juicio, y no manifestaron su intención
de recurrirla . Las demás partes que no comparecieron al jui-
cio, pueden interponer recurso de apelación para ante la Au-
diencia Provincial, en el plazo de cinco días, desde la notifi-
cación de la presente, mediante el correspondiente escrito
de alegaciones, con finna de Letrado, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 967 y 795 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.- Rubricado .

Y para que sirva de notificación de la anterior senten-
cia a don José Villena Martínez, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente en Murcia a veinticinco
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro .-El Secre-
tario Judicial, Juan de Dios Valverde García .

Número 14163

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

EIMagistrado del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo-otros títulos número 739/93, a instancia de Banco
Bilbao Vizcaya, S .A., contra Juan Coll Alarcón y Purifica-
ción Bernabé Martínez, y en ejecución de sentencia dictada
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por témtino
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados al de-
mandado, que han sido tasados pericialmente en la cantidad
que después se dirá . Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :'

En primera subasta, el día ocho de mayo próximo, y
hora de las 1 1,30, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día trece de junio próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día trece de julio próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en elInfante D . Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A . ; cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re-
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respec-
tivas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita-
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que
asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate . Entiéndase que de resultar festivo alguno de
los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente edicto,
en su caso, de notificación en forma a los deudores, a los
efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

Urbana .- Ochenta y dos : Piso séptimo, letra J, esca-
lera segunda, sito en la séptima planta excluida la baja del
edificio Júpiter 2 ." Fase, en el término de Murcia, Avenida
del Ministro José Solís Ruiz . Teniendo una superficie cons-
truida de 105,36 metros cuadrados y útil de 81,81 metros
cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur-
cia Cuatro, libro 117, Sección I .", folio 66, finca número
10.404. Valorada a efectos de subasta en cien mil pesetas .

Urbana .- Nueve: Bungalow en segunda planta, situa-
da en el ténnino de Torrevieja, Campo de Salinas, Urbani-
zación El Torrejón Alto, manzana número 82 . Teniendo
una superficie el solar de 37,55 metros cuadrados, con por-
che y terraza sobre unos 6,70 metros cuadrados, todo ello
sobre una parcela de 77,99 metros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Orihuela Dos, al tomo 1 .366, li-
bro 282, Sección Torrevieja, folio 26, finca nútnero 21 .333 .
Valorado a efectos de subasta en dos millones setecientas
mil pesetas .

La nuda propiedad de rústica: Un trozo de tierra situa-
do en la huerta y término de Murcia, partido de Puente To-
cinos . Teniendo una superficie de ÍO áreas, 98 cemiáreas y
83 decímctros cuadrados . Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Murcia Uno, al libro 199, de la Sección 6 .°), folio
22, finca número 15 .997 . Valorada a efectos de subasta en
cien mil pesetas .

Número 14166

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Dado en Murcia, a cuatro de noviembre de mil novc-
cientos noventa y cuatro.- El Magistrado-Juez_ El Se-
cretario .

Número 14164

PRIMERA INSTANCIA
NCIMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia.

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que
después se dirán, consta la sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veinticinco de abril de mi l
novecientos noventa y cuatro .

El Jlmo. Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magistrad o
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de
esht capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo
número 821/92, promovidos por Banco Bilbao Vizcaya, re-
presentado por el Procurador Francisco Bueno Sánchez, y
dirigido por el Letrado Sr. Robles Musso, contra María Te-
resa García Miranda, declarado en rebeldía ; y . . .

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a María Teresa García Miranda, y con su pro-
ducto entero y curnplido pago a la parte actora, de las res-
ponsabilidades por que se despachó la ejecución, la canti-
dad de 130.017 pesetas, importe del principal, comisión e
intereses pactados hasta la fecha invocada ; y además al
pago de los intereses de demora también pactados y las cos-
tae. a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente al
demandado .

Contra esta sentencia podrá intetpoenrse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 1ir-
1 110 .

Y se expide el presente para que sirva de notilicación
en legal fortna a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a cuatro de novicmbre de mil nove-
cicntos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Andrés
Pacheco Guevara.- El Secretario .

Don José Luis Escudero Lucas, Secrelario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber que por don José Julio Navarro Fuentes, en
nombre y representacicín de Obispado de Cartagena se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre demoli-
ción de la iglesia de Monteagudo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiedto como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .604/
1994

. Dado en Murcia, dos de noviembre de mil noveciento s
noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

Número 14168

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Adminislrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de lu Región de Murcia" .

Hace saber que por don Juan Martín Peñalver Gómez,
en nombre y representacicín de Antonio Jiménez González
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre discipli-
na urbanística número 1 .930192 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con atreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento cle la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el pmcedimlento como pmte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .508/
1994 .

Dado en Murcia, dieciocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secrelario, José Luis Escu-
dcro Lucas .
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Número 14178

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-

so Administrativo de Murcia .

74.345_534, domiciliada en Las Torres de Cotillas, Murcia,
en la calle Antón Tobalo, número 129, dirigida por el Letra-
do Sr. Caballero Bernabé, contra la empresa José Martínez
Martínez, domiciliada igualmente en Las Torres de Cotillas,
en la C/ Antonio Machado, número 2 ; y ,

Fallo

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bolctín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por don Antonio Francisco Illán

Roca, en nombre y representación de Pedro López Requena
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra
el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto so-
bre imposición de multa .

Y en cumplimiento de7o prevenido cn los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte

demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númw-o

1 .168/ 1994 .

Dado en Murcia a 26 de mayo de 1994 .- El Secrota-
iio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1415 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Cinco de Murcia y su

provincia.

Doy fe y testimonio . Que en los autos 973/94, se ha

dictado sentencia número 555/94, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, copiados literalmente, dicen :

En la ciudad de Murcia a diecinueve de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Vistos por el Ilmo . Sr . don Félix 1 . Villanueva Galle-
go, Magistrado Juez de lo Social número Cinco de los de

Murcia y su provincia,los presentes autos de juicio verbal
del orden laboral, en materia de despido, entre partes : como
demandante doña Consuelo Lax Meseguer, con D .N .I .

Que estimando la demanda formulada por doña Con

-suelo Lax Meseguer, contra la empresa José Martínez
Martínez, debo declarar y declaro resuelto el contrato que
unía a las partes de esta litis, condenando a la demandada a

que no siendo posible la readmisión por encontrarse la em-
presa cerrada, y por razones de economía procesal abone las

siguientes cantidades, la primera en concepto de indemniza-
ción y la segunda como salarios de tramitación :

336.105 pesetas y 355 .311 pesetas .

NotitYqucse la sentencia a las partes, haciendo saber a

las mismas que contra ésta cabe interponer recurso de
suplicación .

De interponerse recurso de suplicación para ante la ,
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-

cia, el mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco días

siguientes a la notificación, bastando para ello la mera ma-
nifesiación de la parte o de su Abogado o representante, de
su propósito de entablar tal recurso o, por comparecencia o
por escrito, tmnbién de cualquiera de ellos, ante este Juzga-

do de lo Social . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo

de hacer el anuncio, se haga el nombramiento del Letrado
que ha de interponerlo y que el recurrente que no gozare de
beneficio de justicia gratuita, presente en la Secretaría del

Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el doeu-
mento que acredite haber consignado en cualquier oficina

del Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones, número 3069, abierta a nombre del Juzga-

do, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la
consignación en metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista .

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el re-
currente que no grizare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el

resguaudo, independiente o distinto del anterior, acreditativo
del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de noti ficación a la parte de-
mandada José Martíncz Martínez, domiciliada últimamente
en C/ Antonio Machado, número 2, J..as Torres de Cotillas,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el 'Boletín Ofieial de la Región de
Murciá', dejando copia en el tablón de anuncios de este
Juzgado .

Murcia a trcinta y uno de octubre de mil novecientos

novcnta y cuaun,- La Secretaria.
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Número 14260

DE LO SOCIAI.

NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICTO

bilidad solidaria del avalista .

Igualmcnte, y al tiempo de interponer el recurso, el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
dcbená hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el
resguardo, independiente o distinto del anterior,
acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas .

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Cinco de Murcia y su

provincia.

Doy fe y testimonio . Que en los autos 1 .026-1 .027/94,
se ha dictado sentencia número 569/94, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, copiados literalmente, dicen :

En la ciudad de Murcia a veintidós de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Vistos por el Ilmo . Sr . don Félix I . Villanueva Galle-

go, Magistrado Juez de lo Social número Cinco de los de

Murcia y suprovincia, los presentes autos de juicio verbal

del orden laboral, en materia de rescisión cle contrato, entre

partes: como demandante, doña Josefa Pérez Valero, con

D.N .I . 22.453.733, domiciliada en la Pedanía del término

nwnicipal de Murcia de Zarandona, asistida por don Anto-

nio Pérez Hernández ; y como parte demandada; la empresa

Unimurcia, S .L., domiciliada en la calle Victorio, númcro

36, de Murcia, y

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña Josefa
Pérez Valero frente a la empresa Unimurcia, S .L., debo clc-
clarar y declaro extinguido el contrato de trabajo que ligaba

a la actora con la empresa demandada, condenando a ésta a
que le indemnice en cuantía de : 70.942 pesetas .

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a

las mismas que contra ésta cabe interponer recurso dc

suplicación .

De interponerse recurso de suplicación para ante la

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-

cia, el mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco días

siguientes a la notificación, bastando para ello la mcra ma-

nifcstación de la parte o de su Abogado o rcpresenwntc, cle

su propósito de entablar tal recurso o, por comparcccnciu o

por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzga-

do de lo Social . Siendo requisitos necesarios quc, al ticmpo

de hacer el anuncio, se haga el nombramiento del Letrado

que ha de interponerlo y que el recurrente quc no gozare de

beneficio de justicia gratuita, presente en la Secretaría del

Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el docu-

mento que acredite haber consignado en cualquier oficina

del Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta de Depósitos y

Consignaciones, número 3069, abierta a nombre del Juzga-

do, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la

consignación en metálico por el aseguramicnto mcdiantc

aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa-

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada Unimurcia, S .L., domiciliada últimamente en C/
Victorio, número 36, de Murcia . actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el
`Boletín Oficial de la Región de Murcia", dejando copia en
el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a treinta y cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuau-o .- La Secreuvia .

Número 1425 8

. DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Cinco de Murcia y su
provincia .

Doy fe y testimonio . Que en los autos 926/94, se ha
dictado sentencia número 628/94, cuyo encabezamiento y
partc dispositiva, copiados liter.dmcntc, dicen :

En la ciudad de Murcia a dieciocho de octubre de mil
novccicmos noventa y cuatro .

Vistos por el Ilmo. Sr. don Félix I . Villanueva Galle-

go, Magistrado Juez de lo Social número Cinco de los de

Murcia y su pi-ovincia, los presentes autos de juicio verbal

del orden laboral, en materia de despido, entre partes : como

demandante, don José Guijarro Díaz, domiciliado en Alcan-

tarilla, Murcia, en la calle Princesa, número 1, dirigido por

don Antonio Pérez Hernández ; y como parte demandada, la
empresa Envases Químicos, S .A ., dedicada a la industri a

química y domiciliada cn Alcantarilla, Murcia, y

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don José

Guijarro Díaz, contra la empresa Envases Químicos, S .A .,

debo dcclarar y declaro resuelto el contrato que unía a las

partcs de esta litis, condenando a la demandada a que no

siendo posiblc la rcadmisión por encontrarse la empresa ce-

rrada y por razones de economía procesal abone las

siguicntes cantidades, la primera en concepto de indemniza-

ción y la scgunda conto salarios de tramitación :
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4.397.664 pesetas y 737.766 pesetas .

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a
las mismas que contra ésta cabe inleiioncr recurso de
suplicación .

De interponerse recurso de suplicación para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, el mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación, bastando para ello la mera ma-

nifesmción de la parte o de su Abogado o representante, de
supropósito de entablar tal recurso o, por comparecencia o
por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzga-
do de lo Social . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo
de hacer el anuncio, se haga el nombraniicnto del Lc :u-ado
que ha de interponerlo y que el recurrente que no gozare de
beneficio de justicia gratuita, prpsenle en la Secietaría del

Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el docu-
mento que acredite haber consignado en cualquier oficina

del Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones, número 3069, abieita a nombre del Juzga-

do, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la
consignación en metálico por el aseguramiento mediante

aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista .

Dirección Provincial de'I'rabajo y Seguridad Social, ver-
sando el asunto sobre acta-de liquidación número 3 .368/92,
de fccha 30 de dicicmbre de 1992 .

Y en cuntplimiemo de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vi,-,entc Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con aiTeglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvicren interés directo en el man-
tenimienlo dc la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada ocoadyu-
vante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 . 593/ 1994 .

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1994.- El Secre-
tario,José Luis Escudero Lucas .

Número 14180

lgualmente, y al tiempo de intciponer el Yecurso, el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el
resguardo, independiente o distinto del anterior,
acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-

mandada Envases Químicos, S .A ., domiciliada en Carretera
de Mula, Km. 0.5, de Alcantarilla, actualmente en paradero

desconocido, expido el presente para su publicación en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", dejando copia en

el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a treinta y cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- La Secretaria .

PRIMEI2A INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Ddn Eduurdo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juzga-

do de Primera Inslancia e lnstrucción número Seis de
Cartagcna (Murcia)_

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzga-

do y bajo el nCunero 348 dé 1993, se sigue procedimiento

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a

instancia de Caja de Ahorros de Murcia, representado por el

Procurador don Antonio Luis Cárceles Nieto, contra don

Juan Alonso Alcázar y doña Tadea García Gracia, en recla-

mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha

acordado sacar a la venta en pública subasta por las veces

que sc dirún y término de veinte días cada una de ellas la

finca hipotecada que al final de este edicto se identifica

concisamente .
Número 1418 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en cl '-Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de

este Juzgado por primera vez el próximo 2 de febrero de

1995, a las IO horas, al tipo del precio pactado en la escritu-
ru de constitución de la hipotcca : no concurriendo postores,
se señala por segunda vez, el día 8 de marzo de 1995, con

el tipo de Wsucibn del 75%de la prin i era; no habiendo pos-
tores dc la misnm se señala por tercera vez y sin sujeción a

tipo, el día 6 de abril de 1995, celebrándose en su caso estas
dos últimas a la misma hora que la primera .

Hace saber : Que por Antonio Rentero Jover, en mmrl-
bre y representación de Construcciones Marcón, S .A., se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra la

Condiciones

Primcra .-No se admitirá postura alguna que sea infe-
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rior a la cantidad de 5 .300.000 pesetas que es la pactada en
la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta al
75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a Ia tercera su-

hasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Número 14184

SALA t)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Segunda .-Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir como postor a la subasta sin

verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-

cepción deberán consignar en la cuenta de depósitos y

consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo

menos, al 20% del tipo, tanto en la primer:t como en la sc-

gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para lomar parte en

las mismas . En la segunda subasta, el depósito consistirá en

el 20%, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo

dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a
ella .

Tercera .-Todas las posturas se rcalizarán por escrito

en pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto

hasta la cclebración de la subasta, depositando en la mesa

del Juzgado, junlo a aquél, el importe de la consignación o

acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci-

miento destinado al efecto .

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a

que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipote-

caria están de manifiesto en la Sccretaría ; se entendor.í que

todo licitador acepta como bastantc la litulacicín, y quc las

cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu-

bicre, al crédito del actor continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dcdicar-

se a su extinción el precio del remate .

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se

hará constar que el rematante acepta las obligaciones antes

expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la propo-

sicicín ; tampoco se admitirá postura por escrito quc no

contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta-Sin perjuicio de Ia que se lleve a cabo en la

flnca hipotecada, conformc a los artículos 262 al 270 de la

I-ey de Enjuiciamiento Civil, de no scr hallado en ella este

edicto servirá igualmente para notificación al deudor del ttí-

ple señalamiento del lugalt día y hora del rematc .

Finca objeto de subasta :

Finca número 21 .966, tomo 2 .308 , libro 285, Sección

2, folio 72, inscripción 3 . Inscrita en el Rcgistro tlc la Pro-

piedad de Cartagena Uno .

Secretaria

. Don José Luis Iscudero Lucas, Secretario de lo Contencio-

Dado en Cartagena a diecinueve de octubre de mil no-

vecientos noventa y cuatro .- El Magistrado Juez.- La

so Administrativo de Murcia .

Por el presentc anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial dc la Rcgión de Murcia" .

Hace saber: Que por clon Salvador Pérez Alcaraz, en

notnbre y repmsentación de Juan Pérez Mendoza, se ha in-

tcrpucsto recurso contencioso-administrativo, contra la Je-

falura Provincial de Tráfico, versando el asunto sobre san-

ción .

Y en cuniplimiento dc lo prcvenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

haccpúblico . para que sirva de canplazamiento a las pers o-

nas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado

b), y 30 de la indicada Lcy, estén legitimadas como parte

dcmandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimicnto de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el proccdimiento como parte codemandada o coadyu-

vante de la Administración .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el número

1 .489/1994 .

Dado co Mmx:ia a 6 de Junio de 1994.- El Secretario,
José Luis Escudcro Lucas .

Númcro 14185

SALA 1)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Adininisu-ativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciti' ,

Hace saber: Que por don Salvador Pérez Alcaraz, en

nqmbre y representación de Asunción Pérez de Lema Her-

núndez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-

vo, contra el Dircctor Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, versando el asunto sobre resolución confirmatoria

del acta de liquidación 5-10-90 . numerada 1 .673/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva cle emplazamiento a las perso-
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nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte

demandada y de las que tuvieron interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y quisiercn intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o coadyu-

vante de la Administración .

oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido
el recurso, y designar un domicilio en la Sede de la referida
Sala del citado Tribunal a efectos de notificación, para dar
cumplirnicnm a lo establecido por el artículo 195 de la vi-
gente L .P.L.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Dicho recurso ha sidd registrado bajo el número
2.319/1994 .

Dado en Murcia a 27 de septicmbre de 1994- El Se-

cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14147

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Y para que sirva de notificación en forma a la parte

Peninsular de Tubos, S .L., que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta localidad y en la actualidad se encuentra en ig-
noiado paradcro, expido cl presente para su inserción y pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber
que las próximas notificaciones se verificarán en Estrados
de cste Juzgado .

En Murcia a veintisiete de octubre mil novecientos no-
venta y cuatro.- El Secretario Judicial, Fernando Cabadas
Arqucru .

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos, en sustitución reglamen taria en

el Juzgado de lo Social Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramila proceso
número 2 .297/93, seguido a instancia de Alejandro Tcrrer
Marqués, contra Peninsular de Tubos, S .L., y FOGASA,
Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, habiendo

recaído la siguiente :

Sentencia

Número 14148

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos, en sustitución reglamentaria en
el Juzgado de lo Social Uno .

En la ciudad de Murcia a veintiséis de octubre de nii l
novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

F'undamentos jurídicos . . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por don Alejandro
Terrer Marqués, frente a Peninsular de Tubos, S .A., declaro
que dicha demanda adeuda a la parte actora la cantidad de
306.630 pesetas a cuyo pago condeno a la empresa detnan-
dada y subsidiariamente al FOGASA .

Notitíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, en el plazo de cinco días siguientes a su
notificación, anunciándolo ante este Juzgado . En cuanto a
la empresa condenada, que para hacer uso de este derecho
deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrac, en la
cuenta establecida por este Juzgado, en el Banco Bilbao-
Vizcaya, sito en,Avenidadela Libertad, de esta ciudad,
número de cuenta 309200065 .2297/93. Asimismo deberá
efectuar un depósito de 25 .000 pesetas, en la inisma entidad
bancaria, y número 309200067, acreditándolo mediante el

Hago sabcr: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 2 .301/93, seguido a instancia de Concepción Sán-
chez Cascales, contra FOGASA, Fondo de Garantía
Salarial y Nobitlor Murcia, S .L ., sobre cantidad, habiendo
rccaído la siguicnte :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintiséis de octubre de mi l
novccicntos novcnta y cuatro .

Antccadentes de hecho . . .

Fundamartos jurídicos . . .

Fallo

F_stimo la demanda interpuesta por doña Concepción
Sánchez Cascales, frente a Nobiflor, Murcia, S.L . y
FOGASA, declaro que dicha demandada adeuda a la parte
actora la cantidad de 366.482 pesetas a cuyo pago condeno
a la empresa dcmandada y subsidiariamente al FOGASA .

Notilíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma cabe recurso de sjlicaeión
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, en el plazo de cinco días siguientes a su
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notificación, anunciándolo ante este Juzgado . En cuanlo a
la empresa condenada, que para haccr uso de este derocho
deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado, en el Banco Bilbao-
Vizcaya, sito en Avenida de la Libertad, de esta ciudad,
número de cuenta 309200065-2301/93 . Asimismo debufi
efectuar un depósito de 25 .000 pesetas, en la misma entidad
bancaria, y número 309200067, acreditúndolo mediante el
oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido
el recurso, y designar un domicilio en la Sede de la referida

Sala del citado Tribunal a efectos de notiticación, para dar
cumplimiemo a lo establecido por el artículo 195 de la vi-
gente L.P .L .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y linno .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
Nobitlor Murcia, S .L., que últimamcntc tuvo su domicilio
en esta localidad y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradeta, expido el presente para su inserción y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole sabaquo

las próximas notificaciones se verificarán en Estrados de
este Juzgado .

En Murcia a veintisiete de octubre mil novecientos no-
venta y cuatro .-El Secretario Judicial, Fernando Cabadas
Arquero .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.315/1994 _

Dado en Murcia a 26 de septiembre de 1994 .- El Se-
civlariu, José Luis Escudero Lucas .

Número 1414 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Eernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos en sustitución reglamenta ria en
el Juzgado de lo Social Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
númcro 2 .289/93, seguido a instancia de Serafín Cascales

Bucza, contra FOGASA, Fondo de Garantía Salarial y
Elecuvnica Comercial Cruz, S .L . . sobre cantidad, habiendo
recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintiséis de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Número 14186
11

fundamentos jurítlicos . . .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José LuisEscudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Salvador Pérez Alcaraz, en

nombre y representación de Asunción Pérez de Lema Her-

nández, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-

vo, contra el Director Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, vetsando el asunto sobre resolución confirmatoria

del acta de liquidación de 5-10-90 numerada 1 .675/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva de cmplazamiento a las peiso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisicren intervenir

en el procedimiento como parle codemandada o coadvu-
vantc de la Administración .

Fallo

Estüno la demanda interpuesta por don Serafín

Cascales Bacza, fiente a Electrónica Comercial Cruz, S.L.

declaro que dicha demandada adeuda a la parte actora la

cantidad de 248 .567 pesetas a cuyo pago condeno a la em-

presa demandada y subsidi .viamente al FOGASA .

Notif iquese esta sentencia a las partes, y hágaseles sa-
ber que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta n i i sentencia, la pronuncio, mando y tinno .

Y paia quc sirva de notilicación en forma a la parte
Electrónica Cruz., S .L., que últimamente tuvo su domicilio

en esla localidad y en la actualidad se encuentra en ignora-

do puradero, expido el presente para su inserción y publica-

ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que

las próximas notificaciones se verificarán en Estrados de

este Jurgado .

Fn Murcia a veintisiete de octubre mil novecientos no-
vcnta y cuulro .- El Sccrctario Judicial, Femando Cabadas

Arqucro .
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Número 14170

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 14167

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber que por don Antonio Conesa Vergara, en
nombre y representación de don Alberto Amat Fernández
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad
Autónoma, versando el asunto sobre orden de 28 de abril
de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el inan-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieron intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .039/
1994.

Dado en Murcia, dieciocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escu-

dero Lucas_ Número 14169

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber que por don Juan Martin Peñalver Gómez,
en nombre y representación de Antonio Rubio Martínez, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Tribunal Económico Administrativo, versando el asunto so-
bre reclamación económica.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento dela resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .1177
1994 .

EDICT O

Don José Miñarro García, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Car-
tagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de cognición con el número 2/94, promovidos por la
Presidenta de la Comunidad de Propietarios "Residencial
Azalea", doña Josefa Alejandra Clemente Escudero, repre-
sentada por la Procuradora doña Milagrosa González
Conesa, contra don José María Martínez Álvarez y su espo-
sa a efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario
sobre reclamación de cantidad en los que se ha dictado La
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo constan del siguien-
te tenor literal :

Sentencia

En Cartagena a siete de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro .

Vistos por mí, don José Miñarro García, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cuatro de Cartagena los presentes autos de juicio de cogni-
ción número 2/94 promovidos por la Presidenta de la Co-
munidad de Propietarios "Residencial Azalea", doña Jo-
sefa Alejandra Clemente Escudero, representada por la Pro-
curadora doña Milagrosa González Conesa y asistida por el
Letrado Sr. Grau Ripoll, contra don José María Martínez
Álvarez y su esposa a efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, sobre reclamación de cantidad .

Fallo :

Que estimando la demanda formulada por la Procura-
dora doña Milagrosa González Conesa en nombre y repre-
sentación de la Presidenta de la Comunidad de Propietarios
"Residencial Azalea" doña Josefa Alejandra Clemente Es-
cudero contra don José María Martínez Álvarez, declarado
en rebeldía, debo condenar y condeno a dicho demandado a
pagar al actor la cantidad de 138 .483 pesetas y al pago de
las costas .

Esta cantidad devengará el interés a que se refiere el
artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde la fe-
cha de esta sentencia hasta su complcto pago .

Notifíquese esta resolución al demandado rebelde en
la forma establecida en la Ley .

Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos dentro del quinto día desde su noti-
ficaciCin en este Juzgado para ante la Ilma . Audiencia Pro-
vincial de Murci a

mo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-

Dado en Murcia, veintiocho de julio de mil novecien- Y para que conste y sirva de notificación a don José
tos noventa y cuatro .- La Secretario, Mercedes García María Martínez Álvarez, en ignorado paradero, expido y
Sánchez. firmo la presente en Cartagena a once de octubre de mil



Número 270 Miércoles, 23 de noviembre de 1994 Página 10213

novecientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, José
Miñarro García .- Ante mí, La Secretaria .

Número 14173

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Número 1417 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez sustituto
del Juzgado de P ri mera Instancia número Seis de Mur-
cia .

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 663/92, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de la Caja de Ahorros de Murcia contra doña María
Salud Mazón Andreu y contra los herederos desconocidos
(le don Fulgencio Molina Marín, en los cuales se ha practi-
cado la tasación de costas que en extracto es la siguiente :

Principal reclamado: 154.267 pesetas .
Honorarios Letrado : 50.269 pesetas .
Suplidos Procurador: 33.539 pesetas .
Derechos Procurador : 33.350 pesetas .
Intereses: 91 .570 pesetas .
Suma : 362 .995 pesetas .
Consignado : 200 .000 pesetas .
Resto que f'alta : 162 .995 pesetas .

Y para que sirva de notificación a los demandados, en
paradero desconocido, expido el presente en Murcia a vein-
tisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro .-El
Magistrado-Juez, Alfonso Alcaraz Mellado .- El Secreta-
rio

. Número 14172

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de divorcio, seguida en este Juzgado de Prime-
ra Instancia número Tres (Familia) de Murcia, bajo el nú-
mero 1 .824/94, instado por doñaGuadalupc Ríos
Guadalupe, representada por el Procurador don Manuel Se-
villa Flores, contra don Andrés Reyes Aguilera, en ignorado
paradero, se emplaza por medio del presente edicto al de-
mandado Andrés Reyes Aguilera para que dentro del im-
prorrogable término de veinte días hábiles, comparezca en
dichos autos por medio de Abogado y Procurador y contes-
te a la demanda, previniéndole de que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho . Hacién-
dole saber que las copias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzga-
do .

tista García Florencio

. Por medio del presente edicto que se publicará en el

- Dado en Murcia .- El Secretario Judicial, Juan Bau-

tablón de anuncios de este Juzgado y se insertará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", hago saber : Que en
los autos seguidos en este Juzgado de juicio ejecutivo que
se tramita con el número 260/93 a instancia del Banco Exte-
rior de España, S .A ., representado por el Procurador Sr.
Hernández Prieto contra don Enrique Velasco Martínez y
don Enrique Juan Velasco Iniesta que se encuentran en pa-
radero desconocido y con último domicilio en C/ Moreno,
número 2, de Alcantarilla (Murcia), y contra sus cónyuges,
en su caso, a los solos efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, sobre reclamación de cantidad en los
cuales se ha dictado la siguiente y literal :

"Sentencia.- En Murcia a uno de julio de mil nove-
cientos noventa y cuatro . El Ilmo. Sr . don Pedro López
Auguy, Magistrado-Juez de Primera Instancia número Seis
de esta ciudad, ha visto los presentes autos de juicio ejecuti-
vo tramitado en este Juzgado con el número 206/93 entre
partes ; de una como demandante Banco Exterior de España,
S .A ., representado por el Procurador don Luis Hernández
Prieto y defendido por el Letrado don Mariano Arqués
Perpiñán y de otra como demandado Enrique Velasco Mar-
tínez y don Enrique .Iuan Velasco Iniesta y cónyuges, en su
caso cónyuges a los solos efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, que fueron declarados y han petma-
necido en situación procesal (le rebeldía ; sobre reclamación
de cantidad ; y . . .

Fallo .- Que debo mand<u' y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados de la propiedad del demandado don En-
rique Velasco Martínez y don Enrique Juan Velasco Iniesta,
y cónyuges,en su caso a los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, y con su producto, entero y
cumplido pago al actor Banco Exterior de España, S .A., de
la cantidad principal de dos millones trescientas veintidós
mil ciento dos pesetas, intereses pactados conforme a la pó-
liza y costas del procedimiento, a cuyo pago se condena ex-
presamente a dichos demandados .

Notifíquese esta resolución en la forma prevenida en
el artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en
relación con los artículos 281 a 283 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, si la parte actora no pidiera la notificación
personal en el plazo de cinco días .

mo .
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y para que sirva de nolilicación a los demandados re-
beldes que se encuentran en paradero desconocido se expi-
de la presente en la ciudad de Murcia a siete de noviembre
de mil novecientos noventa y cuatro .-F.1 Magistrado-Juez,
Alfonso Alcaraz Mellado .- El Secretario .
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IV. Administración Local
Número 14606

Y E C L A

ED1CT O

M.uía Cristina Soriano Gil, Alcaldcsa-Presidenta dcl
Excmo. Ayuntamiento de Yccla .

Hago saber: Que el Ayuntamicnlo Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 1 1 de noviembre de 1994, adoptó el siguiente
acuerdo :

Númcro 1438 2

ALCANTARILLA

EDIC'I' O

Habiendo solicitado don José Manuel Maique Nicolás,
en representación de Caja Rural de Almería, licencia para
establecer la actividad de oficina bancaria, con emplaza-
micnto en calle Mayor, número 178, se abre información
pública para que, en plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se consideren afectadas .

Aprobar provisionalntente la Modilicación de las Tari-
f<ts correspondicntes a la Ordenanr.a númcro 14, reguladort
de la tasa por recogida domiciliaria dc busuras, para el cjer-
cicio 1995, quedando fijada las inisnws en la cuantía que a
continuación sc indica :

A) Vivienda unifamiliares _v locales sin actividad :
7 .895 .

B) Profesionales, oficinas, Inllcres artcsanales : 12 .655 .

C) Comercios en general y dcm5s lorules nit tarilados :
13 .820 .

D) Autoscrvicios, pcscadcrías v~imilares :15.795 .

E) Supermcrcados,vcntn muy~,r ilc liwas y vcrduras :
19 .735 .

F) Cafcterías, pubs, bares y similarc, : 23 .685 .

Alcantarilla a 8 de noviembre de 1994-EI Alcalde,
P.D .. Antonio Ferrer Cano

. Número 1438 1

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio Riquelme Martínez,
en representación de Pan Benito, S .L., licencia para estable-
cer la actividad de panadería, con emplazamiento en Polí-
gono Industrial Oeste, parcela 10/4, se abre información pú-
blica para que, en plazo (lc diez días, puedan formularse ale-
laciones por aquellas personas quese consideren afectadas .

Alcantarilla a 8 de novicmbre de 1994 .-El Alcalde,
P .D., Antonio Ferrer Cano .

G) Restaurantes, hoteles y similares ; 27.635 .

H) Residuos industrialcs : 27.635 .

Dc confoimidad con el artículo 17 de la Ley 39/88,
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan las referidas
tarifas expuestas al público durante el pla'io de treinW días ,
dentro dc los cuales, los interesados hudrCm examinar el ex-
pediente y presentar las recLm iaciune,< quc a.titimen oportu-
nas . Transcurrido dicho plazo, sin hahcr rccl .unacioncs, se
entencferá el acuerdo como definitiv :uncnic udoptado .

Númcro 14380

ALCANTARILLA

GDICT O

Habiendo solicitado don Alfonso Vidal Casais licencia
pnra establecer la actividad de elaboiador de helados, con
einplar.arniento en calle Andorra, s/n ., se abre información
pública para que, en plazo de diez días, puedan formularse
tdcgaciunes por aquellas poisunas que se consideren afectadas .

Yecla a 21 de novicmbrc dc 1994-I ;t Alcaldesa,
María Cristina Soriano Gil .

NCmicro 14345

CEHEGÍN

ED1CT O

Aprobado inicialmcnte por acucrdo plcnturio de 13 de
ocWbrc de 1994, el acuerdo de rcparcclación dcl Polígono
de Actuación númct'o 25 de las NN . SS . de Cehegín, se abro
plazo de un mes, para información piblica, de conCormidad
con lo dispuesto en el artículo 108, del Reglaniento de Ges-
tión Urbanística, durante el cual podrti examinarse el expe-
diente en las dependencias umnicipales, cfe 9 a 14 horas .

Cchegín, 10 de noviembre de 1994.-El Alcalde.

Alcantarilla a 8 de noviembre de 1994 .-El Alcalde,
P.D., Antonio Ferrer Cano .

Númcro 14379

ALCANTARILL A

1-:D1CT O

Habiendo solicitado don José García Mayor licencia
para establecer la actividad de café-bar, con emplazamiento
en calle Pepe de Santos, se abrc información pública para

(Inc . en plazo de diez días . puedanformularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren afectadas .

Alcantarilla a 8 de novicmbre de 1994 .-El Alcalde,
P.D., Antonio Ferrer Cano .



,uaucru _ ~Vliércole, 23 de uoviembre de 1994 Página 10215

Número 1472 8

MURCIA
Gestión Tributaria

EDICT O

Se pone en conocimiento de los contribuyentes intere-
sados, que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de 9 de noviembre de 1994 han sido
aprobados los siguientes padrones de precios públicos :

-Ocupación de Puestos y Casetas en Mercados (sep-
tiembre y octubre de 1994).

-Ocupación de vía pública con kioscos (septiembre y
octubre de 1994)

. Estos padrones se encuentran expuestos al público e n
el Servicio de Gestión Tributaria de este Excmo . Ayunta-
miento, donde pueden ser examinados por los contribuyen-
tes a quienes interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las
cuotas que en ellos se indican, puede interponerse ante esta
Corporación recurso de reposición en el plazo de un mes, a
partir de la publicación de este edicto, que surte los efectos
de notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo
regulado en el artículo 124 .3 de la Ley General Tributaria .

Ayuntamiento, de 26 de octubre de 1994, han sido aproba-
dos los siguientes padrones :

Padrón de) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana del año 199 4

Padrón de agua, alcantarillado, basuras y otros con-
ceptos de recaudación conjunta correspondiente al

quinto bimestre de 199 4

Dichos padrones se encuentran expuestos al público en el
Negociado de Gestión 17ibutaria de este Excmo . Ayuntamiento
durante un mes donde pueden ser examinados por los contribu-
yentes a quienes interese, pudiendo interponerse ante esta Cor-
poración recurso de reposición en dicho plazo y a partir de la
publicación de este edicto, que surte los efectos de notificación
a los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en el
artículo 124 .3 de la Ley General Tributaria .

Al propio tiempo se anuncia que los recibos del Pa-
drón del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana del
año 1994, estarán al cobro, en las oficinas de Gestión Tribu-
taria y Recaudación, sitas en calle Puentecilla, 2, y los reci-
bos del Padrón de agua, alcantarillado, basuras y otros con-
ceptos de recaudación conjunta del quinto bimestre de
1994, estarán al cobro, en las oficinas del Servicio Munici-
pal de Aguas, empresa Gestagua, S .A., sita en Plaza del
Templete, 1 . El periodo voluntario de cobranza para ambos
Padrones finailizará el 5 de febrero de 1995_ -

El periodo voluntario de pago de los Precios Públicos por
ocupación de Puestos y Casetas en mercados y Kioscos en la
vía pública de los meses de septiembre y octubre de 1994 será
del 20 de noviembre de 1994 a120 de enero de 1995 .

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades
colaboradoras, utilizando el documento de ingreso que este
Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a todos los inte-
resados .

Son entidades colaboradora Cajamurcia, la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, las Cajas Postal, Rural de
Almería y la Caixa, y los Bancos Bilbao-Vizcaya, Central
Hispano-Americano, Guipuzcoano,Banesto y banco Exte-
rior de España .

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingre-
so pueden obtener un duplicado del mismo en el Servicio
Municipal de Recaudación, calle Frenería, 10, Murcia .

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas
scrán exigidas por el procedimiento de apremio y devenga-
rán el recargo de apremio, los intereses de demora y las cos-
uts que se ocasionen .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 88 del Reglamento General de Recaudación .

Murcia, 14 de noviembre de 1994 .-El Alcalde .

Número 14344

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Se pone en conocimiento de los contribuyentes intere-
sados, que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este

Pasado este plazo se procederá a su cobro por la vía de
apremio, devengándose el recargo de apremio, los intereses
de demora y las costas que se ocasionen

. Se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer us o
de la domiciliación de su pago a través de las Entidades
Bancarias y Cajas de Ahorros de la localidad .

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Regla-
mento General de Recaudación de 1990 .

Caravaca de la Cruz, 31 de octubre de 1994 .-El Te-
niente Alcalde de Hacienda, Miguel Ángel Mengual Lucas .

Número 14387

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente el suministro de
mobiliario para la oficina de Hacienda en calle Mayor, rea-
lizadas por Origen Mobiliario Internacional, S .A., se expo-
ne al público por plazo de quince días expediente que se tra-
mita para revolver la fianza definitiva depositada con moti-
vo de la adjudicación del citado suministro .

Dicho expediente se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociado de Contratación donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles .

Cartagena, 2 de agosto de 1994.-El Alcalde, P.D.,
José A . Piñero Gómez .
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 1471 7

PUERTO DE CARTAGENA

en Lorca (Murcia), diputación de Parrilla, El Consejero, y
con N .1 .)<. B-30283907 .

Autoridad Portuaria de Cartagena

Ente Público Puertos del Estado

ANUNCI O

Concurso público para la gestión de] servicio públi-
co de estiba y desestiba de buques en el Puerto de

Cartagena

Objeto del contrato : La gestión, en régimen de con-
cesión, del servicio público de estiba y desestiba de buques
en el puerto de Cartagena . Se considerarán actividades inte-
grantes del servicio las labores de carga, descarga, estiba,
desestiba y transbordo de mercancías, objeto de tráfico ma-
rítimo .

Bases del concurso: El Pliego de Cláusulas de Explo-
tación del Servicio Público de Estiba y Desestiba de Buques
en el puerto de Cartagena, aprobado por la Dirección Gene-
ral de Puertos y Costas con fecha 23 de noviembre de 1988,
de conformidad con la Orden de 15-4-87 ("B .O.E." 95) con
las adaptaciones a la Ley 27/1992 correspondientes .

Requisitos para la licitación : Los especificados en
el Pliego de Cláusulas de Explotación del Servicio, aproba-
do por resolución de la Dirección General de Puertos y Cos-
tas, y teniendo en cuenta las nuevas cuantías de los concep-
tos revisables .

Sol3citudes : Deberán dirigirse a la Autoridad Portua-
ria de Cartagena, acompañando la documentación que sc
especifica en la Cláusula 4 .' del Pliego de Cláusulas de Ex-
plotación del Servicio .

Plazo de presentación : Se admitirán las proposicio-
ncs en el Registro de la Autoridad Portuaria, durante el pla-
zo de quince días a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio y hasta Ias doce horas del último día .

El Pliego de Cláusulas de Explotación del Servicio de
Estiba y Desestiba, estará de manifiesto y a disposición de
los interesados en la Secretaría de la Autoridad Portuaria

. Los actuales concesionarios del Servicio de Estiba y
Desestiba continuarán en su gestión confonne al contenido
de las cláusulas de sus respectivas concesiones .

Cartagena, 9 de noviembre de 1994 .-El Presidente,
José Luis Saura Roch .

Número 14712

COMPAÑÍA MERCANTIL
"NÉCTAR COSTA BLANCA, S .L. "

LORC A

José Hernández Martínez, liquidador único de la Com-
pañía Mercantil "Néctar Costa Blanca, S .L.", domiciliada

CERTIFICO :

Que el balance de liquidación de la citada Compañía
Mercantil es el siguiente :

Activo Pasivo
Terrenos y bienes naturales 16 .000.000
Capital 16.000.000
Total 16.000.000 16.000 .000

Y para que así conste, lo firmo en Lorca a 11 de no-
viembre de 1994 .

Número 14509

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE LA
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LA REGIÓN D E

MURCI A

EDICT O

El Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobi-
liaria de esta Región de Murcia, hace público que a instan-
cia de doña María Nieves Sancibrián Sainz, y por haber ce-
sado en este Colegio como Agentes de la Propiedad, se tra-
mita expediente para liberar a dicha señora la fianza que tie-
ne constituida para garantizar su gestión .

Para el supuesto de que alguien hubiera de formular
cualquier reclamación contra dicha fianza, se concede un
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente .

Murcia, vr. 12 de agosto de 1994 .-El Vicepresidente.

Número 1451 0

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE LA
PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LA REGIÓN D E

MURCIA

EDICT O

EI Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobi-
liaria de esta Región de Murcia, hace público que a instan-
cia de don Mariano Velasco Escudero, y por haber cesado
en este Colegio como Agentes de la Propiedad, se tratnita
expediente para liberar a dicho señor la fianza que tiene
constituida para garantizar su gestión .

Para el supuesto de que alguien hubiera de formular
cualquier reclamación contra dicha fianza, se concede un
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente

. Murcia, vr. 12 de agosto de 1994 .-El Vicepresidente .


